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LEYES

Ministerio de Hacienda

El PRESIDENTE 'DE LA REPUBLICA Es
PAÑou.,

A tooos los que la presente vieren y
entendieren, sabed:

Que la~ CORTES han decretado y san
cionado la siguiente

LEY

Articulo 1.° Durante el primer tri
mestre <loe1 año 1934 ·regirán los Presu
puestos generales del Estado que para
1!?33 aprobó la ley de 28 de diciembre
'de 1932, con las modificaciones acord;:
das por leyes posteriores, las alteracio
nes que exija el cumplimiento de dispo
sickme. de carácter legislativo que ha
yan de reflejarse en los P,reslipuestos y
la supresión de los créditos- que se re
fieran a servicios realizados.

Art. 2.° Los créditós Que se autori
zan a virtud de esta ley jo serán por un
i~rte igual al 25 por too de los anu¡l
les ('ti vigor para el ejercicio actll'il, ('on
ureglo a lo expuesto en el artículo an
terior.

Por excepci6n, aquellos créditos que
han de :nvertirse en el primer ~rimestre

en propúrción distinta de la correspon
diente a su cuarta parte, por referirse
a gasto, a ejecutar de una sola \C~ o en
épocas r!eterminadas no coincicie:ltl's cen
los trin'cstres naturales, se cn~<::nd('r{¡n

autorizado; por la cantirlad '11.1<:: ftHTe
precisa dentro dd total impoi"tc c1<' Sll

cOllsi¡mación anual en IlJ.l3. ddúndo (1~
terminar:,c su cuantía. p'lr :lcue: ,In ,\el
Conscjo de \f'l,i~tros cU:llHlo h:lh'er":1
de exceder tlel 2.1 ll'1r 100 ant('~ exnr<'.'1
d<J. D~· 1'1s ::L{'u~rttns que ::Lrlnnte ,.¡ (;".
hi<'rl1". fl1 u~() ,le la autorizaríó" cr'llr{"

,lí,la <':: ("le pftrrafo. ~e dará eU'2nla a bs
Corte,.

El Gnhi<'rno llrvarf¡ ;t c~ho "'1 in< crt\
ditos '1tH' se uutnriz:ll1 p:lra 1:'1 prim('r tri
ll1~st r<' ,k 10.14 la3 r('{lut'ci01WS qu,:, es
time convenientes en vista (I~ las N'ono
mías que c,)nsidere pOsible introdue:r ('n
los g-astos presupuestos para 1933.

Art. 3.° Los créditos que se conce
den para el primer trimestre de 1934

y los gas.t03 que ccn imputación a ellos
se satisfagan se considerarán parte de
lús corres~ndientes al ejercicio anual
de 1934, y a los efectos del articu10 67
de la ley de Administración y Conta
bilidad. se estimarán, por tanto, como
obras afectas a una sola anualidad aqué
llas que hayan de terminarse antes de
JI de diciembre del ex,presado año, y cu
ma limite máximo, a los efectos de cúJ]
tratación en diclJQ año, la totalidad oe
lús créditos anuales que, con arreglo a
los artículos anteriores, sirvan de base
para la determinación de los afectos al
primer trimestre de 1934.

Art. 4." Se prorrogan en las mismas
condicione. y por igual espacio de tiem
po los pr;uepllestos para las P~esiones

e"paiiolas del Africa occidental.
Art. S." A los efectos de la ?rórroga

de los Presupuestos generaks del Esta
00 en vigor se incluirá, como anualidad
afecta al ejercicio económico d~ 1934,
el importe de la.; cantidades no :nverti
das de los créditos consignados en la
Sección séptima, de Obligaciones de los
Departamentos ministeriales de bs Pre
supuestos de 1931 y 1932, por cuenta del
~lobal {,l,ue otorR'ó la ley de :.lB de agosto
de 19JI para la ejecución de obras públi
cas nuevas y la intensificación de trabajo
en las ya existentes.

Púr tanto,
Mando a todos los ciuáadanos que C(j

aóyU'Ven al cumplimiento de esta ley, así
como a todos los Tribunales y Autorida
des que la hagan cumplir.

¡Madrid, dos de enerp« mil l1<lvecien
tos treinta y cuatro.

NICETO ALc.~LA ZAMORA y TORIlES

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO LARA y ZÁRATE

(De la Gaceta núm. 3.)

ORDENES

Ministerio de Hacienda

v ACANTF:S DE DESTINOS

lirrllTnr . .1lm". Sr.: l1t' ('nn.formi,l~(\

cnn 10 prevcni,lo en el artknlo s('~llnd(l

del d('creto ele 4 <\c mayo de TQ3IT. or
den circular de Guerra' de 13 de i~ual.

mes y decreto de ~o de octllbre del

mismo año (e. L. (lúms. 221, 2-1-6 Y
¡8r), y en armonia con lo preceptuado
en la orden circular de r6 de agosto úi
timo (D. O. de Guerra núm. 191); esta
Intervención General ha resuelto se pu
.blique a con.tinuación relación de las
vacantes que procede cubrir en el mes
actual en el Cuer¡po de INTER\"E~

ClO~ CIVIL de Guerra.
Lo comunico a V. l. para su concci

miento y c~imiento. Madrid, 4 de
enero de 19J4.

P. D.•
ADOLFO SISTO

Señor ...

RELACIÓN' QUE SE CITA

Oficinas de la Irn:er~nción de 1<*
servicios de Guer,ra de la segunda Di
visión orgánica, una de Comisario de
Guerra de segunda.

Oficinas de b. Inte~ión de los
servicios de GQerra de la séptima divi·
sión orgánica, una de oficial primero.

Oficinas de la Intervención de k)6
servicios de Guerra de la octava divi
,sión orgánica, una de comisario de Guc
rra de segunda.

Intervención de los S1ervlcios de Gue
rra de la ComandMIcia Militar de Ba
leares, una de canisario de Guerra de
primera. (Elección.)

Oficinas de la Interven:ión de los
servicios de Guerra de lu Fuerzas Mi
'Htares de Marruecos, una de comisario
de Guerra de segunda'.

Madrid, 4 de enero dc 1934,-Ado!fo
Sisto.

• .e. •
Ministerio de la Goberna

ción

Excmo. Sr,: Este Ministerio ha dis
,Intesto que el teniente coronel de <'se
Instituto D. Antonio Moreno Suero.
pase al <crvicio de la Generalidad de
Cltallliia.

Lncom ullirn a V. E. ,para ~1l ~o

llnci11¡i,'nln ~' cumplimiento. Madrid.
.~n (1~ rliri"1l1hrc de T933.

MANUF..L RICO AVELLO

Señor Tn5'~ctor ¡¡;eneral de la Guar
dia Civil.
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MARTlNEz B,\RRIO

VESTüARIO y EQl:IPO

Sefioroo.

Circular. Excmo. Sr.: Cúmp;;dos por
la ) unta C"ntra! de V~'stuari() y Equipo
t"dos ;"s lrálllitt's prevcnido, en ir;; pl;e
g-os de condicion~'s técnica3 y legales
aprobados por orden cricular (;e 2 de
,,,,tuhre último (D. O. nÍlm. 236) que ri
gieron en la segunda subasta ('debrada
el dia 21 del actual, con la; iu"difica
cionl's iutroducidas cn dichos plic,:"os por
(Jrden cirt'ular de 5 del corriente mes
(IJ. O. nÍ1m. 286), para la adqui sición de
prcndas de vcstuario y primeras mate
rias para el servicio de vcstuario, por
este Ministerio se ha resuelto eievar a
definitivas las adjudicaciones que figuran
en la siguiente relación, debicndo ate
nerse los adjudicatarios para el cumpli
miento de su compromiso a cuanto se
previene en los pliegos dtados.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, .10 de
eticiembre de 1933.

Junta Central de Vestuario y Equipo
de 1933.

AVELLO i

-•••

{De la Caceta núm. 3.)

•

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

ORGANIZACION

Seiior Inspector general de la Gw,r
dia Civil.

Circular. EXC1l10. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conferir su represen
tación-delegada en el Office Interna
tional de Documentatión de Medicine
Militaire des Armees de terre, de mer
et de l'air en el Comite Permanent
des Congres Internationaux de Me
dicine et de Pharmacie Militaires y
en la Assemblee Internationale des
Chefs des Services de Sante des Ar
mees, al teniente coronel médico don

pro- I de la Comandancia del Sur del cuar- Paulino Fernández Martos, Director
to Ter<:io Móvil de Ferrocarriles, sur- de la Academia de Sanidad Militar.
tiendo este último destino electos ad- Dicho representante-delegado de este
ministrativos a partir de I de los co- Ministerio, organizará con los elemen
rrientes. tos de la Academia que dirige, una

Lo comunico a V: E. para su co- oficina para el cumplimiento del co
nocimiento y cumpEaniento. I)'Iadrid, metido que se le asigna.
31 de diciembre de 1933. A la expresada oficina se dirigirá

:MA.'W"""cl..RICO AVELW por las dependencias qu.e hoy la ten-
1gan a su cargo, o la reCIban en lo su

Seiior Inspector general de la Guar-, cesivo, toda la documentación que ha-
<Ea Civil. ga reierencia a los sen-icios de que

,se trata.
i El Comité o~g~nizador del V.JI C,!~

Excmo. Sr.: Este :\Iinisterio ha dis- : greso de ).Iedl~ma y F~rmacla Mlh
;mesto quede sin eiecto el destino a ,ta~es, entregara al temente coro?,el

Sei10~ 1nspector gene~aj de la Guar- la CL,ma::dancia de ).Iálaga del al- medl.co nombrado, la documentaclOn
dia Civil. iércz de ese Instituto D. )'I.anuel Ruiz de .d:eho Congreso, una vez que haya

Sánchez. conferido por orden de 28 ultnl1a:do su liq~idación y tambi~n el
del corriente (Gaceta núm. 363). : matenal de ofiema y de toda,s e.ase,s

Lo partiópo a V. E. para su co-' qu~ tenga a su earg<;>, des pues de 11
nocimiento y cum¡Jlimiento. )'Iadrid,; qUldar c0I,1 los exposItores. ,
31 de diciembre de 1933. I La oficma 9ue .se crea mantendra

,correspondencia dIrecta para asuntos
1fANUEL RICO AVELLO I de información con los servicios sa-

Seiior Inspector general <le la Guar- ~In!t~rios nacionales, provinciales y mu-
dia Civil. mClpales.

Las mociones que exijan resolución
-- ministerial, serán cursadas ~or el di-

. cho representante-delegado a este Mi-
'Excmo. Sr.: Causando baja en l.a isterio por conducto del Estado Ma-

Guardia Colonial del Golfo de GUl
t l l

- yor Central (Sección de Instrucción
nea. por. fin del mcs ac ua '. e s?r.- y Relutamiento).
gento primero de la Guan:!Ia CIVil IL"" comunl'co a V EI N' l' M '11 A b I ~ . . para su co-
("I~ bCO ~s. o.nll a rra a, nocimiento y cumplimiento. Madrid,

)·.ste )'flnlsteno ha resuelto cause 2 de enero de 1934.
alta en conce-pto de agregado en la I
C(lln~andancia d.e su p.r~ede~cia a }fARTfNEZ BARRIO
partIr de la revl~ta: adml1,\Istratlva del Señor...
lIIes de enero ,prOXl1no, dandosele des-
tino de ,plantilla en la primera vaC:ln
te que ocurra.

M·adri,d, 30 de diciembre

MA:-IUEL RICO

Excmo. Sr.: En vista de la pro
pue,ta formulada por el General de
es., L13tituto, Jefe de la segunda Zo
na. Excmo. Sr. D. Federico de la
Cruz BO;ll1osa.

Este )'[inisterio ha resuelto nom
brar para el cargo de ayudante de
c~m;:>o a sus órdenes al comandante
de ese Iustituto D. Alfredo Ferrando
de la Lama, que actualmente se en
cucntra desempeñando el cargo de ca
jero de la indicada Zona, a la que
'111~dar¡1 a!{rcRadopara haberes, do
cumcn tación V demás efectos.

Lo di~o a-V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, I de
l'llero dc J93.j.

MANUEL RICO AVELLO

Seiior 1m,pe~tor general dc la Guar
üia Civil.

EX'omo. Sr. :En vista de la
puesta fonnulada ¡por V. E.,

E9te Mini.sterio ha resuelto nom
brar sec.retario de la tercera Zona de
ese Instituto al comandante del mis
mo, en situación de disponible for
zoso, con arreglo al apartado A), y
en comisión en la liquidadora del 22.·
Tercio. D. Juan Acevedo ]uárez, el
cual quedará agregado para haberes
y demás efectos a la indicada Zona.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 1Iadri<l,
l. de enero de 1934.

~IAN1.;EL RICO AVELLO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- •
"uelto '1Ul' el teniente de ese Insti
tu:" D, )le::jamín ~rartílJ Cordero,
(jltl' <l' t'neUl':ltra en situación de dis
pon:hle ('n .\!:1rchena (Sevilla), pase
c1e-t:nad" a ;a Comandancia de Ba
dajuz.

Lo di¡.:o a V. E. ¡para su conoci
mientil y cumplimiento. Madrid, 2
de enero de IC)34.

MANUEL RICO AVULO

Seilor Inspector general de la GU3lr
dia Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el subteniente de ese Ins
tituto D. Antonio Rueda Martín, sea
destinado a la Comanda.ncia de Za
ra,goza, en vez de a la de Mála.ga que
figura en la orden <le 28 del actual
(Gaata núm. 3(3), y que el del mlMnO
elll¡pleo D. FranlCÍsco Delgado Mon
león, de la CcJman¿anda d~ Málaga,
pase destinado a la sexta comlPafl[a

RItLACIÓN QUIt SIt CITA

H.med Amor Zrak
Por/al

~6 A'tlrl'rrra" 1Ir. nlfi1'o<16n , para entr~gnr en Ceuta, a
13.47 ¡}t·~('t:lS o" '" oo' ... o., ...... oo' o" 61S;h6J

Silvestre SelalTa e hiJo

3.510 parrSo llC' ht,rceguíes J para entregar en Madrid, a
17 pesetas ... oo. ... oo' oo. oo. oo' oo. oo' oo. oo, oo, oo, 59.670,00

4.7(lll ll:lt'es <1~ hvcl:"){uil's. para entregar en Rnrcelol1<\,
:\ Ji' pesetns .. , oo oo' o..... 80.9.20,00

I.oitó pares eJe horccguíc!I, para entr~gar en Zaragoza,
a 17 pc!:ctns 0'_ ••• ••• ... ... ... ... ... ••• ••• ... ••• 18.12.2,00

3.900 pares de 1l orceguies, para entregar en Santa Cruz
f ' de Tenerife, a '7 pesetas ... oo, oo. oo, oo, oo. oo. oo, 66,300,00
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--....7.600,00.

61.800,00

Total... ... ... ll2.040,00

TOTAL GE"ER.\L •.• ••• •.• 494.°55.22

)'Iadrid, 30 de dic:embre de I933.-)'Iartínez Barrio.

Industrial Montalfita (S. A.)

20.0)0 nletro5 de sarga. caqui, para éntregar en )'ladrid,
1 3,09 pesetas .. , ... ... ... . 00 o" ••• ..0 000 ••• • •• :'0

16.(),JQ metros de sarga caqui, para entregar en lladnd,
t. 3,14 peseta~ oo.... .,....••.• 0 •••••• 0 •• 0

},(drid
io.oco metros de sarga caqui, para eotrecar ~ o" ~••••:

.. 3,'4 pesetas oo' ... oo. ... .., •• , ." ...

T"'.' .., ...
Augusto Navarro GaIlieD

4.%0 metros de piqué ~e algodón para cuellos, para en·
t~egar en :lIadnd, a 1,90 pesetas oo, oo.9·5.20,00

4·900,00

8.62 5,60

7. 188,00

46.350,00

5.100,00

8.500,00

17·000.00

.275,33 2 ,00

res de borceguíes negros para fuerzas de Avía·
JOO paci6n para entregar en Sevilla, a 17 pesetas .

00 ares' de borceguíes negros para fuerzas de A'"la_
S P ción para entregar en Barcelona. a 17 peseÁa~ ...

J 000 pares' ue borceguíes negros para fuerzas de Vla ..
• cié n para entregar en Ceuta, a 17 pesetas oo,
S60 pares' c.e bvrceguíes negros para. fuerzas automo-

vil~stas., para entregar en Matlnd. a 17 pesetas...
600 pJres de borceguíes negros pa,:3 fuerzas automo

"i1)51:15, para entregar en ~elll1a, a U pesetas .•. __'_0._200_,00_

Total ... oo'

Andrés Romanilk>s Calleja

1.250 camisús. para entregar en )relil1~o. a 3.92 pesetas .. o
.3'Jo tTaJé s .:!.zt.:.:cs ~ ft~erzas automonhstas, para entre·

gar ('11 ~ladfld a 2.3,96 pesetas o ,

300 trajes z.<:t:;es de 'fuerzas automoyilistas, para entre·
gar en )le:il1a, a 23.96 pesetas ... ~... " oo· o.' : ••

15.000 metros ¿e sarga. caqui, para entregar en ~Iadfld,
a 3,09 pesetas oo. O" o.· oo, ... 0.0 oo ••• 0 ••• O" •••

SECCION DE PERSONAL

ABONOS DE TIEMPO

Exen10. S·r.: Vista. la instancia
cursada por el auxiliar de primera
clase de Inten4encia, asimilado a te
niente, D. Diego Rivero Fernández,
con destino en la Jefatura de los Ser
vicios de Aviación, en solieitud de
que le sea abonado como doble el
tiem.po que permaneció en Casablan
ca (Marruecos), siendo cabo de la
disuelta Sección Mixta de Adminis
tración Militar; este Ministerio, de
conformidad <:on lo in.formado por
la Asesoría, ha resuelto acceder a lo
solicitado, debiendo contársele por
tanto como doble, el tiempo com¡pren
dido entre el 15 de noviembre de
1908 y el 27 de junio de 1909, r¡ue
permaneció en Casablanca, y ha
ciéndose las anotaciones correspon
dientes en la documentación .personal
del interesado.

Lo' comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlT\¡plimiento. Madrid,
30 de diciembre de 1933.

MARTfNEZ BARRlO

Señor Subsecretario de este Minist~

rio.

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha ,resuelto a¡probar las
propuestas de Ii<:enciamiento remiti
das por los Centros de Miovilizaci6n
y Reserva que a continuad6n se ci
tan, relativas a los oficiales ,de com
plemento de ARTILLERIA, que se
relacionan, los cuales causarán baja
por haber cumlplido diez y ocho aflos
de servi<:ios, quedan<1o en la sÍltua.ci6n
de licendados absolutos que les co
rres1ponde, con a·rreglo al articulo
cuarto de la O1'den circular de 27 de
diciembre ele 1919 (C. L. mÍim. 489).

Lo cOl11\1nko a V. E. 1)ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madd·d,
30 de didembre de 1933.

MARTfNEZ BARRto

Señor...

REL.\CIÓX Ql.:E SE CITA

Tenientes

D. Manuel Martin Arregui, del
Centro de 1Iovilización y Reserva
núm. 1.

D. José Tassara González, del Ce~
tro de ~IovJlizaci6n Y Reserva nu
mero 3.

Alféreces

D. José Rodríguez Trasellas, del
Centro de Movilización y Reilerva
núm. 3.

D. Manuel López Guerrero, del
Centro de Movilizad6n y Reserva
nÍlm. 3.

n. Eduardo Mira Gómez, del Ce~
tro de )'fovilización Y Reserva. nu
mero JI.

),fadrid, 30 de diciem.bre de I93~.
~[artínez Barrio.

DISPONIBLES

Circular. Excmo. Sr.: Para cumpli
mentar lo que determina el artícuTo
segundo de la orden circular de 27
de diciembre último (D. O. número
305) por este Ministerio se ha re
suelto que los suboficiales <tel Arma
de INFANTERIA que figuran en la
siguiente relaci6n sean baja en el Ter
cio, quedando en situación de dispo
nibles forzosos en. Ceuta con arreglo
al apartado A). artículo 3.°, del de
creto de 5 de enero de 1933' (D. O. nú
mero 5), causando alta y baja en la
revista de comisario del corriente mes.

Lo comunico a V. E. ,para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de enero de 1934.

MARTfNEZ BARRIO
Sef\or ...

RF.LACIÓN QUE SE CITA

Subteniente

n. Lorenzo Garcla CaSllS.

Subayudantes

n. Santos Sigmaringa Moreno.
D. Rafael Broco G6mez.

D. Antonio Lacasa Bretos.
D. Alejandro Serrano Doñate.
D. Angel Ausede Domínguez.
D. Fernando Guerrero Quintana.
D. Ellrillue Iboleón Aldeguer.
., PI&-' '.

Brigadas

D. José Carrillo de Cozar.
D. Rabel Oc6n Rico.
D. Alfoas. Carreño Balsalobre.
D. José Montaner Guin.
D. Alfonso Pelechá Boch.
D. Juan Parra Parrado.
D. Policarpo de la Gándara Fraile.

Sargentos primerros

D. Facundo Mallan Rojas.
D. César Camisón Frades.
D. Manuel Morente Rodríguez.
D. Francisco Jordán L6pez.
D. Francisco Borrega Borrego.
D. Gilberto Iglesia.s Herl1ández.

1fadrid, 3 de enero de I934--Mar
tínez Barrio.

,,'_.~; •__~"J?~~:- 'I!'li'i?f;".'t':..,m f
DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Este 1Iinis~erio ha
resuelto conceder al capitán de IN
FANTERIA, con destino en las In
tervenciones de Yebala Oriental, don
Silverio Ros López, la adición de
una barra roja al distintivo de In
tervenciones que con una dorada y
dos rojas más posee, por llevar dos
años de permanencia en dichas fuer
zas, después de la concesi6n de la
última barra y hallarse comíp.rendido
en las disposiciones vigentes sobre
el particular.

Lo comuni,co a V. E. 'Para s-u co
nocimie,nto y cumplimiento. Madrid.
29 de diciembre de 1933.

MARTfNE7. BARRIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzlllf
'~filitares de Marruecos.

Excmo. S·r.: Este Ministerio ha
resuelto conceder el distintivo d~1

Tercio, sin derecho a barras. al ca.
pitán, con destino en el mismo, don
Reyes 1f.artÍnez Vera, en atenci6n a
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dando rectificada en este sentido la or
den de Z2 de diciembre último (DIARIO
OnCIAL núm. 300), que ies señaló una
anualidad más.

Lo comunico a V. E. para su COllO
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3
de enero de 1934.

llevar más de tres dos prestando
sus ~rvicios en dichas fuerzas y ha
llarse compreadido ea las diSIPosicio
Des vigentes sobre eJ parti.cular.

Lo .comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. }ladrid,
29 de diciembre de 1933-

M.u1.TUI'EZ BA:u.IO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Sefior...
)Eitares de llarruecos.

ll.ELACIÓN QUE SE CITA

Lo comunico a V. E. 'para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid
25 de diciembre de 1933. •

MARTfKEZ BARRJO

Señor Jefe Superior de las' Fuerzas
11ilitares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

RETIROS

,
Sección Destinos de la prirn~:'¡) c\i\'i·,

si6n, U1J,,1 d(' capit!lI1.
ISocci6n Contahilidad de la octava eH

visión, una de capitán.
,Regimiento núm. 37 (para el n(,~ta'

camento de Villa Cisneros), una ele suh
alterno.

IRegímiento nám, 4, una de teniente
corone!. (lEteecI6n.)

Regimento núm. 5, una de subalterno,
Regim~en10 núm. 6, una de subalterno.

Infanterfa

-

tlELACIÓN QUE SE CITA

IlnTfNEZ BA....IO

Cwcultw. lExemo. Sr.: De conformi
dad con lo prevenido en el artículo se
gundo del decreto de 4 de mayo de 1931,
circular de 13 del mi1llOO mes y der~eto

de 20 de octubre siguiente (C. L. núme
ros ~1, ~ Y 781), este Ministerio ha
resuelto se publique a continuación re
lación de las vacantes que en los d:feren
tes empleos de jefes y ofidales existen
en las Armas y Cuerpos que ~e citan.
dándose cuenta por telégr¡¡,fo a e.te De
partamento de cualquier lerror que !'e
observe en el anuncio de aquéllas.

>Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 3 ue
enero Ge 1934.

Seflor...

MARTfNEZ D,IRRIO

Excmo. Sr.: E5'te 11inisterio ha re
suelto conceder el retiro para esta ca
pita,1 al practicante de Farmacia del
CUERPO AUXILIAR SCBALTER
Ka DEL EJEROTO. con destino en
la Fannacia ~Iilitar de e;;a división,
D. Demetrio García Damián. por ha
ber ctllTWlido la edati reglamentaria pa
ra obtenerloo el día 2.z del a(:tuaJ. cau
sando baja por fin de dicho mes tn el
Cuerpo a que pertenece y haciéndosele
por la DirecciÓll general de la Deu<!a
y Qases Pasivas. el señalamiento del
haber pasivo que le corresponda. que
percibirá a partir de 1.' de enero pró
ximo.

Lo comunico a Y. E. para su CC11OCi

miento y cumplimiento. Madrid, 30
diciembre de 193.1.

Señor GeneraJ de la división de Caba
tierra.

Seflor Interventor central de Guerra.

VACAN~ DE DESTINOS

RECOMPENSAS

lfAtTfNU BAll1IO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Ma,rruecos.

Señor Interve"'tor central de Guerra.

-
Excmo. Sr.: En vista de lo pro

puesto por e!'a Jefatura, en 6 del ac
tual, este Ministerio ha .resuelto con~

ceder la Medalla de Sufrimientos por
la Patria, con la 'Pcnsión mensual vi
talicia de doce ,pesetas cincuenta cén
Ü1l10S, al soldado licenciado del Gru
po de Fuerzas ReRulares de Tectuán
núm. 1, Brahin Ben Abdelkrin Sio
nai. por ltabe,r sido herido .por el
enemigo en Alhucemas, el día 14 de
septiembre de 1925. invirtiendo cn la
curación de sus heridas más <le cua
renta días, y sede de aplka.ción los
artículos SO y 52 del reglamento de
recompensas en tiempo de guerra, de
10 de marzo de 1920 Ce. L. número
273). hoy viRentes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de didCJlllbre de 193:3·

D. Guillero Siso Pedrós, de la Agru
,pación de 11eill1a.

D. Sergio Fresno de la Torre-\-er
Go(:jo, del regimiento de Cos.ta núm. 3.

D. Gabriel González-11oro Cervigón,
¿el 13 regimiento ligero.

!D. Maooel Rodriguez Carmona, de;
tercer regimiento ligero.

D. Francisco Vázquez Pereira, del
prin~r regimiento ligero.

Marlrid, 3 de enero de 1934.-11ar
tÍclez Barrio.

-
1'(' HnOS DE EFECTIVIDAD

Sciícor General de la primera ~ivl
!'i,," M~ánka.

Sr''-"" Gcne.ral de la división de Ca
¡,,11cría.

E Xce.m o. Sr.: ¡Vista la Insta.ncia
QUC el se.gu~d~ regimiento ligero c~r
,(¡ a es,te .~utaittertto, promOVIda
por el alférez de comu>lemento de
ARTILLERIA don Jaime ~uro
O'Shea, del' feginiiento a 'CabaUo, en
súplica de que se le conceda sUllP,en
der las prácticas que está efectuan
do CJI aquél Cuet1Po. por desear pre
sentarse a las OIposiciones ~ara afi
daiea y secretarios comerciales del
M inistcrio de IDldustria y Comercio,
convocadas pan el mes de febrero
próximo; este lli1lÍSiterio ha resuelto
acccder a lo que solici1a el intere
sacio.

1.0 comunico a V. E. 1lara su co
nocimiento y cum.plimiento. }ladrid,
.z8 óe diciem.bre de 1933·

JiARTfNEZ BARRIO

SeilOf Jefe Superior de lu Fuenas
,Militares de )hlr~.

PRACTICAS

-

Ex:om°, Ec.: Este llinisterio ha
resue'to conceder el distintivo del
Terc:o, sin derec~o a barras, al te
~iente de INFA~1ERIA, con des ti
t]() en dichas fuerzas, D. Sebastián
Cama,=ho Soriano, por llevar pres
tando sus senici06 en las mismas
más de tees años y hallarse cocm
prendirlo eo las diS{loskiones vigen
tes sobre el" particult&'.

Lo comunico a V. ~. "Ifa ~ co
nocim iento y cutnt>4imiento. lladrid,
29 de diciembre do '933·

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
'puesto ¡por esa Jefatura, en 6 del ac·
tua\, este Ministerio ha resuelto con
ceder la Medalla de Sufrimientos por
la Patria. con la ,pensión mensual vi
talicia de 12,50 pesetas, al soldado
,lel Grupo de Fuerzas Re~ulares de
Tetuún uú.m, 1, Hassan Den Ali La
ro,i. 110r hall/'r ,ido herillo por el

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis- ('1\<'1l1¡!<O ('11 Río Madín (Te!'u{lll). el
to';" ha reslle1~o con¡:eder 1'1 1lr"lllío de ,lía I () de lllayo ele 19214. invirtien'!o
e[,dil,r1ad <1<' J.llOO ~selas anllaks. a ('11 la euraci(l1l <le sus heridas más
lJlartlr ,\,.1 11rímero ck·l. artllal, por ,!l('. de Cllarcllta días y serie de a.¡llíea
val' "··wc años e\c ofiCIal, a los ten.lcu-, <'ibu los artículos 50 y S2 del reJ:Cla
tes ,le ART'lLLERIA comn)ren<1l<\os meuto de recom,pensas ell tiem~)o de
en la siR'\li(!flte re1ad6n. que <principia guerra, de 10 de ,man~o de 1920
con D. Guillerm<> SiSlO Poor6s, ~'ter- (C. L. núm. 4) y artíeulos segundo
mil16 con D. Francisco Vázquez Perei- de los aodidonales a la ley de 7 de
fa. con arregl,o a la cir~ular de 24 de j~lio de 1921 CC. L. núm. 273), hoy
junio de 1938 CC. L. num. 253), que- ngentes.
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Regimiento núm. lO, dos de subalterno.
H.egimiento núm. 12, una de coman

dante.
1{~gimientll núm. 17, una de callitún

y una de subaiterno.
l{egimicnto núm. 19, do. de capitán

y una de suba:terno.
Regimiento núm. 20, cuatro de subal

terno.
IRiegimiento núm. ;22, una de capitán.
Regimiento núro. 25, dos de subalter

no.
Regimiento núm. 26, una de coman

dante.
Regimiento núm. :il7, una de coman

dame v una de subalterno.
Regfmient. núm. 34, una de ceman

dante.
Regimiento nlÍnl. 35. una de capitán

y dos de suba:terno.
Regimiento núm. 39, una de capitán.
Regimiento Carros núm. 2, una de ca

pitán.
Batallón Montaña núm. 1, una de ca

pitán y una de subalterno.
Batallón 110ntaña núm. 2, una de ca

pitán y dos de subalterno.
Batallón ~Iontaña núm. 3, una de sl!b

alterno.
Batallón ~Iontaña núm. s. dos de sl,b

alterno.
Batallón 1fontaña núm. 7, dos de sub

alterno.
Batallón Ametrall,adoras núm. 1, una

de subalterno.
Batallón Ametrallaooras núm. 2, una

de comandante.
Batallón Ciclista, una de comandante

y una de capitán.
Batallón Cazadore!l A{rica núm. 1, una

de subalterno.
Batallón Cazadore~ Africa núm. 8, una

de "lhalternll.
Centro :\[O\'ilización y Reserva ¡,Ú1T•. 4,

una de teniente coronel.
Centro :\[ovilización y Reserva núm. 9,

una de teniente coronel.
Caja recluta nÚm. J, una de tenier'!t~

coronel.
Caja recluta núm. J2, una de !eniente

coronel.
Caja rec;uta núm. 32, una de tetiiet:

te coronel.
Caja recluta núm. 33, una de tenien

te coronel.
Caja recluta núm. 34, una de tenien

te coronel y una de capitán.
Caja recluta núm. 35, dos de ca!>i

tán.
Caja r«:luta núm. 45, una de ten:e'1

te coronel.
Caja re<:1uta núm. 48, una de capi

tán.
Caja r«:luta núm. 55, una de coman·

dante.
Caja r«:luta núm. 59, una de ceman

dante.
Caja ,r«:luta nÚm. 60, una dc caitán.
Re~imiento Infanterla núm. 17 una

de director de MiÚsica. '

Nota.-'En cUtl1lllimie-nto a lo dispues
to en la orden de 12 de noviemhre de
J93r m. O. núm. Z5S). queda re"ajada
cventualm('nte la plantilla de suba~ternos

<'n cin.ro en los r<'l(imientos de la Per:
rnsula, na!car('s y Canarias, dej:llHln, en
Sil cons('cueIH'ia, de anunciarse h; va
cantes que no <'xcedan (Te dkho níl
mero.

Caballerla

'"e6;m:<:nt0 Cazadores núm. 1, una tie
rOnlal1d.aJ~te.

Regim;<:nto Cazadores núm. 3, una de
subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 4, una de
subaitemo.

Regimiento Cazadores núm. 6, c.na de
teniente coronel (elección) y una tie sub
alterno.

Regimiento Cazadores núm. 7, una de
subalterno.

De¡>Ósito de R«:ria y Doma d~ J e
rez, una de C<lpitán.

Centro de 1!ovilización y Reserva nÍl
mero 3, una de teniente coronel.

Sección de Contabilidad y Asuntos va
rios de ;a sexta división orgánica, una
de capitán.

Xota.-Con arreglo a lo preceptuado
en la orden circular de 12 de noviemore
de 1931 (D. O. núm. 25S), queda fijada
eventualmente la plantilla de subalter
nos en 23, en los regimientos de! Arma;
en 13, en el Gru¡>o de Auto Ametrallado
ras-Cañones y De¡>Ósito Central de Re
monta, y en cinco, en lo~ Dc¡>Ósitos de
Recria y Doma de Jerez y &ija.

Artillería

Tercer regimiento de Artillería lige
ra, una de teniente coronel (E.), una de
cumandante y otra de capitán.

Cuarto regimiento de Artilleria ligera,
una de capitán.

Quinto regimiento de Artilleri:l ligera,
una de capitán.

Sexto regimiento de Artilleria ligera,
una de capitán.

Séptimo regimiento de Artillería lige-
ra, una de comandante. .

üctavo regimiento de Artilleria ligera,
dus de cumandante, una de capitán y
vtra de tcniente.

Xv\'eno regimiento de Artillería lige
ra una de cumandante y una de t;:;1:ente.

lO." rcgimi..'nto de Artilleria ligera. una
de capitán y dos de teniente.

11." regimiento de Artillería ligera, una
de capitán.

I.¡.v regimiento de Artillería ligera, un;¡
de comandante.

'15.° regimiento de Artillería lige~a,

tres de capitán.
16° regimiento de Artillería ligera,

una de capitán.
Regimiento de Artillería a caballo,

una de comandante y dos de teniente.
Segundo regimiento de Artillt:ría ?C

sada, cinco de capitán y cuatro de te
niente.

Tercer regimiento de Artillería pesa
da, una de capitán y una de teniente.

,Cuarto regimiento de Artillería pesa
da, tres de capitán.

Primer regimiento de Artillería de
1[ontaña, una de comandante.

Regimiento de Artillería de Costa nÍt
mero 2, catorce de capitán.

Regimiento de Artillería de Costa nú
mero 3, cinco de capitán.

RCll'il11i~nto de Artillería de C03ta nú
mero 4, una ele teniente coronel (E.) y
ocho ,k cal>itáll.

(;rnpo mixto ele Artillería nÍtm, J, una
,k cOllllan<fante y <los ,le capit{¡n.

Crnp" mixto 11e Artill{,ría nÍlm. 2, cna
tro ele capit:.n.

Grupo mixto de Artillería núm.•~, una
lk cap;tún.

Grupo de Defensa contra A~r'J1laveJ

¡~Úl1leru 1, una de teniente.
Secóón de Movilización de la Coman

dancia :\Iilitar de Baleares tMahó'll), Ulia

de capitán.
Sección de Movilización de la Coman

danda Militar de Canarias (T~nerife),

una de callitán.
Sección de Movilización de la Coman

dancia MiJi.tar <ti: Canarias (Las Pal
mas), una de <:a,pitán.

Sección. Contabilidad <te la Coman
dancia Militar de Canarias (Tene!"ife),
una de apitán. .

Sección de C()ntabilidad de la segun
da división orgánica, una de capitán;

Inaeai.-oá

Parque Central de Automóviles. l1Il3
de capnán y una de teniente.

1Iovilización de Industrias civiles de
la sexta dÍTisión, una de comandante.

Jefaturt de Ttoplis ., Servidos y Co
mandancia de Obras y Fortificación de
la séptima división, una de teniente.

Jefatura de Tropas J Servicios y Co
mandancia de Obras y Fortificación de
la octava división, una de C<lpitán.

Jefá:tura de 5ervici()s , Comandancia
de Obras y Forti6ca<:ión de la Base Na
val del Ferro!, una de teniente coronel
~Elección) y una de teniente.

Jefatura de Servicios y Comanúancia
de Obras y Fortificación de la Base Na
val de Cartagena, tres de teniente.

Jefatura de Servicio~ y Comandancia
de Obras J Fortificación de la Base Na
val de Mahón, una de comandante.

Batallón de Za¡>adores Minadores nú
mero 1, una de comandante.

Batallón de Zapadores Minadore,; nú
mero 3, una de comandante.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 4, una de comandante..

Batallón de Za¡>adores 11:inado:es n<t
merOl ¡, una de teniente.

Batallón de Zapad0rcs 1!inadores nú
mero R, una de comandante y U11a de
teniente.

Batallón de Pontoneros. una de te
nÍ<nte.

Grupo de Alumbrado e Iluminación.
una de capitán.

Gru!>0 mixto de Zapadores y 'Telé~ra

{os nÍlm. 3, una de capitán.
Batallón de Ingenieros de Tetu:in, una

de capitán.
Batall6n de Ingeniero~ de Melilla, una

de teniente.

~ota.-eon arreglo a to pr«:eptuado
en la orden drcu1ar de J2 de noviembre
de J93J (D. O. núm. 235), se fija, eveQ~

tualmente, la plantilla de tenie..,tes en
siete, en los batallones de Zapadores: 2:h
en los ,ba.tatlones de Tet~ Y Mdilb;
ocho, en e! batallón de Pontoneros; n~'!'

ve, en el Grupq¡ de Zapadores para la
divisi6n .,Ca~tÚ\J ~¡gadas de Mon.
taña: 12 en el Grupo de Alumbrado.
I1umina.ci6n; siete, en los Grupos mix
tos números: 1, 2, 3 J 4; 17. e-n el ~
miento de 7.apador~; ~, en el regi
miento de Ferrocarriles; 25. en el regl,;,
miellto rlc TrnmmisionoC's; nu('ve. en el
rC'gimiento rle A<'rMt¡¡('ión: T3. I'n el Par
que C{'TItr;¡1 M Automóvil('s: ninrruno
"'11 1m Centros (\e ~f()vilizacibll y Re
~erva.



J)ep6sito de Recría y DoIu. ie Ecija,
una de capitán (eD. comisi60).

Depósito de Recría y Dema de Jerez,
una de capitán (en comisiÓD).

Centro de Movilización y Reserva nú
mero 8 (Lérida), una de comandante.

Segunda Inspecci6D de Intend~ia,

una de teniente. (E.)
Depósito de Logroiío, una de capitán.
Tercera InspcociÓl1 de Intendencia, una

de teniente coronel. (E.)
Comandancia Militar- Baleare¡; para

movilización (Mahón), una de capitán.
Comandancia Militar de Canarias para

movilización (Tenerife), una de capitán.
Seg,unda Comandancia (primer Grupo),

tres de teniente.
Tercera Comandancia (primer Grupo),

una de capitan.
Parque de Melilla, una de capitán.
!Parque de Ceuta, una de capitáa y una

'de tenicnte.

Cuerpo Jurietica Militar
Auditoría de Guerra de la sexta dhi

sión o~gánica, una de auditw de briga
da (mando).

Nota.-Las vacantes de auditor de bri
gada podrán ser solicitadas fOr los del
empleo inmediato inferior para ser des
tina.dos si así corresponde en plaza de
.uperior categoría.

Sanié1ad Militar (Veterinaria)

Ministerio de la Guerra (E.). una
de veterinario mayor.

Segunda media brigada de Monta
ña. una de veterinario primero.

Enfermerías de ganado de la Cir
cunscripción Oriental, cuátro de ve
terinario .primero y seis de veterinario
segundo.

;Enfermería de ganado de la Cir.
cunscri,pción Occidental, una de vete·
rinario mayor, dos de veterinario pri.
mero y una de veterinario segundo.

'Oficina. Militare.

Oficiales

Jefatura de Aviación Militar, dos.
Arohivo General Militar, ocho.
Primera división orgánica, seis.
'segunda divisi6n orginica, seis.
Tercera división orginica, una.
Ouinta división orginica, .cuatro.
Sexta división orginica, dos.
Séptima división orginica, dos.
Octava división orgánica, dos.
Octava y' JI bri,gadas de Infanterfa,

una en cada una.
,Primera brigada de Montalla, una.
Tercera brigada de Caballerla una.

Oficiales de Sanidad Milital'

Segunda Inspección de Sanidad Mi
litar, una de capitin.

Tercera Inspección de Sanidad Mi·
litar, una de capitin.

Primera Comandancia de Sanidad
Militar (cuarto Grupo), una de cIIPi·
tán y una de teniente.

5cl(un,da Comandan,cia de Sanidad
Militar (iP,rimer GruiPo), una de ca·
pitán.

Segunda Comandancia de Sanidad

Aviaci6D
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Inteadeada Segunda ComandalKia de Sanidad Militar (cuarto Gru;po) , una de ca·

Militar (primer grupo). cuatro de te- pitán.
niente médico. ComiPañía 'de Sanídad de Baleares.

Segunda Comandancia de Sanidad una de teniente.
Militar (segundo g~), una de te- Compaliía de Sanidad de Canarias,
niente médico. una de teniente.

Segunda Comandancia de Sanidad Jefatura de los servicios sanitarios
Militar (tercer grU1>O, dos a la Sec- médicos de la cuarta división orgáni·
ción h~omóvil), tres de teniente mé- ca, una de capitán.
dico. . El mismo destino en la sexta divi.

Segunda Comandanda de Sanidad sión, una de capitán.
~[ilitar (cuarto grupo), cuatro de te- El mismo destino en la octava divi-
niente médico. sión. una de capitán.

Servicio de Aviación, Escuadra nú~ Hospital de Alcalá de Henares, una
mero 2 (Sevilla), una de capitán mé- de teniente.
dico. Hospital de Granada, una de te-

Clínica Militar de Urgencia, una niente.
de teniente médico. Hospital de Cádiz, una de teniente.

Clínica Militar de Santander, una HOSipital de Barceloña, una de te-
de comandante médico. niente.

Clínica Mmfar de Palencia, una de Hospital de Vitoria, una de teniente.
comandante médico. Hos1lital de San Sebastián, una de

T'l.11er de Predsión de Artillería, teniente. -
una de comandante médico. HOSlpital de Pam¡plona, una de te-

HOS1¡>ital Militar de Meli1la, una de niente.
teniente médico. Hospital de Logrolio, una de te-

HOSopital Militar' del Rif, una de niente.
ca.pitán médico (radiólogo) y una de H09;1>ital de Valladolid, una de te-
teniente médico. niente.

Laboratorio de Análisis de Ceuta, HOSipital de La Corulia, una de te-
una de comandante médico (bacte- niente.
riólogo). HOSipital de Palma de Mallorca, una

K ecesida.des y contingencias del de teniente.
,erv\cio en Melilla, una de teniente Hospital de Santa Cruz de Tene-
médico. . rife, una de teniente.

Necesidades y contingencias del Hospital de Larache, una de te-
servicio en Ceuta-Tetuán, una de te- niente.
nicnte mé<lico. Grupo divisionario de Sanidad Mi-

Necesidades y contingencias del litar de la Circunscripción Oriental,
servicio en el Rif, una de teniente mé- una de teniente.
dioco. Grupo di\'Ísionario de Sanidad 'Mi-

Necesidades y contingencias del litar de la Circunscripción Occiden.
servicio en Larache, una de teniente ta,l, una de teniente.
médico.

Batallón de Cazadores de Africa Sanidad Militar (Farmacia)
n{~mero 4, una de teniente médico.

Grupo mixto de Artillería de la Farmacia Militar de la quinta di·
Circunscrición Oriental, una de te. visión orgánica, una de farmacéutico
nienlte médico. mayor.

Batallón de Ingenieros de Melma,
una de teniente médico.

Tercio, una de ca¡pitán médico.
GrlliPO de Fuerzas Regulares Indí

genas de Melilla núm. 2, dos de te
niente médico.

·GrU8>O de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache núm. 4, una de te
nienote médiJCo.

GrU¡po de Fuerzas Regulares indí.
genu de AI.hucemas núm. 5, una de
teniente médico.
Gr~po de Sanidad Militar de la Cir·

cUns'cri.pción Oriental, una de tenien·
te médico.

Grll/PO de S.anidad Militar de la Cir
cunscrÍ!PCión Occidental, dos de te·
nien te médico.
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Jefatt.ra Servicio Material, una de
comandante.

Grupo de Hidros núm. 6, una de ca
pitán y dos de teniente.

Escuadra núm. 1 (Getafe), una de te
niente.

:Escuadra núm. 1 (Le6n), una de ca
pitán y tres de teniente.

Escuadra núm. :l, dos de comandante.
cuatro de capitán y cuatro de teniente.

Escoodra núm. 3 (Barcelona), t:na de
comandante y una de teniente.

.Escuadra núm. 3 (Logroflo), tres de
~nien~.

&anidad MUltar (Medicina)
Jefes ... .fi.ciale, ffflldi.cos '

Re.gimiento de Infanted••úm. 18,
una de capitán médico.

Regimiento de Infantena núm. 25,
una de ca~nán médko.

iRe,gimiento de Infanterfa .6rn. 37,
una de ca¡pitán módico.

,Regimiento de Infaoterfa núm. 39,
una de ca¡pit'n médico.

Bata.1I6n de llontafta .6a. 3, una
de ,ca¡pitin médico.

Bata:1l6n de lloa,t'" .... S. .na
cIe c&/pit6n ,m6ctico.

Ba1aUón de 1l0Clltah M.. 6. una
de cajpitÚ1 médico.

, . Regimiento de Artin.fa a pie .ú.
mero 2, una de caplitá. médIco.

Regimient. de ArtiUerfa de lloo.
tafia núm. I, una de ~it" módico.

.Bata1l6n de PoutoaefOl, usa de ca·
pltán mé<1i~.

:t}ruiPo mixto de ZllPidores y Te·
légrafosnúm. 8, una de tetaleMe m~·
&co.

Primera Comandancia de Sanidad
!Militar (segundo efupo), cuatro de
teniente ll11édico.
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10, 12, 13. 15 Y Tenerife, Centros de
Movilización y Reserva. una en cada
uno.

Primera. quinta, 33, 38, 49. 52 y S9
Cajas de recluta, una en cada una.

Auditoría de Guerra de la sexta di
visión orgánica, dos.

Auditoría de Guerra de la sé¡ptima
división orgánica, una.

Au<1itoría de Guerra de Canarias,
una.

Comandancias ~lilitares de Segovia
y de :'lahón, una en cada una.

Com~,adancia ;'[ilitar de Canarias,
tres.

Colegio Preparatorio de Avila, una.
Escuela Cent~a! de Tiro (Sección

de Inianteria). una.

Africa

Circunscripción Occidental CLara
che), una. CE.)

Escribimfes

1finisterio de la Guerra, una. CE.)
Archivo General ;\filitar, siete.
Primera Inspección general del Ejér-

cito. dos. CE.)
Primera división orgárúca, dos.
Segunda división orgánic~, cuatro.
Tercen di\'isión or~ánica, una.
C\larta divisiñn orgánica. cinco.
Quinta di\'i~il\n or~ánicat siete.
Sexta dh'j<i"'ll ordnica. ocho.
S6pti~l1;¡ ti ivi, i¿,n orgánica, siete.
Oct;(\";¡ (h'j,:i'~l oTl.::ánica, ocho.
Divisi",n dc Cahallería, tres.
Ucta,,;\ \' 12 hrigadas de Infante

ría, una en caela una,
Primera y segunda brigadas de

M;ontafia, una en cada una.
Sétima hi·jga<la de Artillería, una.
11, 3,' 9, IJ. 14, Mahón y La6 Pal.

mas, Centros de Moviliza.ción y Re
5erva, una en cada uno.

2. 12. 302, 33, 34, 40, 43 Y 60 Cajas
de reclu1a una en cada una.

Auditorías de Guerra de la prime'
ra y segunda divisiones ol'lgánicas y
de Ca.narias, dos en cada una.

AUditodas de Guerra de ia quinta
'l11visión orgánica, una.

Fisealía de Guerra de Canarias. una.
ComandandasMilitares de Carta·

gena, Ferro! y Baleares. una en cada
una.
. Comandancia Militar .ele Mah6n,
d()S.

Comandanda Militar de· Canarias,
cinco.

Comandancia Militar de Las Pal
una.
. Academia de Artitlerla e Ingenie-
ros, tres. .

Escuela Central de Tiro (Seccio
nes de I'Ilfanterla y de ArtiUerfa de
Ca.mtpafia), una en cada una.

.Madrid, 3 de enero de 10I34--Mat
tlnez Barrio.

Circular. .F..xcmo. Sr.: Este Minis
terio ha re5uelto scpubliq1le a conti
nuación relación de vacantes que exi!
ten en la!! (ti5tinta5 settion~ del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO DtEL
EJERCITO y cuerpos !POllltioo-milita
res, dedarados a extinguir, II>4lra ser

4 de enero de 1934

cubiertas con arreglo a las oonnas q~.

señalan los decretos de 4 de ma)'o y
21 de octubre de 1931, y órden~ de
26 de septiembre de 1932, 6 de febrero y
2R de octubre de 1933 (D. O. núme
229, 32 y 253). Y demás disposiciones
que regulan la provisión de destines;
pudiendcl, l,.s que se anuncian de los
distintos Cuerpos a extinguir, ser soli
citadas indistintamente. no sólo por los
de las categorias para las cuales son
a;;ullciadas, sino ¡},,:, los de todas las
(kmás del eUerp) a que correspondan
\' los del Cuap) Auxiliar S:1bal
terno del Eiérciw. Dara ser adju
d:cadas. en ¡; fo:-ma .que llrece~túan
las disposiciones citadas, a los que las
ha\'an so:icitado y los corresponda en
ia -categoría señalada, o a los de la
misma a qu;enes ée~an serlo púr tur
r:o forzoso o. en su defecto, y si
guiendo el orden descendente de cate
goría en categoría hasta llegar a la
~ltima, al que le corresponda de c?~I
quiera de ellos o del Cuerpo AuxI!lar
Subalterno en último término, en la
propuesta ordin¡¡ria del mes actual;
quedando asi modificado el artículo
cuarto de la orden de 6 de febrero
último (D. O. núm. 32). ya nombrada.

Lo c. munico a \'. E. para su co
;;-ei:l1iento y CI1!l<')limiento, ~1adrid, 3
':c enero de 193·1.

::\L~RTiN¡:;Z BARRIO

~;ciíor···A.l,~.tr....:~~~r:.."':~r:'!'"""r':~~~
• .- ImLArIú:-; Ql'¡:; g¡:; CiTA

Primera Secci6n del Cuerpo Auxiliar
,. Subalterno del EjErcito

Parque divisionario núm. 5. dos.
PaffjUe divisionario núm. 7, tres.
Parque divisionario núm. 8, tres ..
Academia de Ar·tillería e Ingenie-

ros. una. 6
\ Escuela Central de Tiro (Secci n
de Infantería), dos.

Auxiliares de Oficinas y de Almace
nes de Arti1leria

:Ministerio de la Guerra. una de ofi
cinas.

Parque divi·sionario núm. 2, una de
oficinas.

Parque divisionario núm. S, una de.
oficinas y otra de aLmacenes.

Parque divisionario núm. 6, dos de
oficinas.

Parque divisionario núm. 7, una de
oficinas y otra de almaeenes.

Regimiento de Al'ltillería de Costa
número 2, una de ofi<cinas.

Grupo mixto de Artillería nlmJ. 2,
una de oficinas y otra de almacenes.

Academia de Artillerfa e Ingenie
ros, una de alma.cenes.

Escuela de Automovitis,mo del
Ejército, una de almacenes.

AuxUlares de Oficinas de 10. Cuerpo.
Subaltemo. de Ingeniero. (a ex

tinguir)

Jefatura de AviaJción (CDqlandan
Exenta), una,

Se!:(unda Insopecci6n general de ln
goenieros, una.
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Tereera Inspección general de In
~enieros, una. '

Comandancia de Obras de la sép
tima divjsión orgánit:a, tres.

Comandancia de Obras de la O~

tava división orgánica, tres.
Comallodanda -de Obras de Balea

;-es. una.
Comandancia de Obras de la plaza

mari tima de Mahón, una.
Comandancia de Obras de la ;>~a

za marítima de El Ferrol. tres.
::\Iaestranza y Parque de II~genie

ros, una.

Cuerpo Auxiliar de Intendencia
Militar

btendenc:a Cent;-al. dos.
Oficínas de la Intendencia de la

segnn;\a división, una.
Pagaduría :Militar de la seg~nda

división, una.
Pagaduría Militar de la terce:-a di

visión, una.
Oficinas de Intendenc:a de la quin

ta división, seis.
3efatura de Transpartes :'(i\:tares

de Zaragoza, una.
Oficinas de Intendencia de la sex

ta división. dos.
.•Pagaduría 1fiEtar de b sexta divi

~ ¡~)n. dos.
Pagaduría ~filitar de la séptÍI,:a di

visión. una.
Pag;;<luria Militar de la (>ctan (!j

visión. una.
Jefatura de Tran5.portcs ~fi!itares

,le La Coruña. dos.
IcfatllTa. de 105 Sen'~cios de 1nt~n

<le;.cia de la Base ~a\";ll de El Fe
rrol, una.

Pagaduría Militar de nal~ares. ena
Oficinas de Inten<lenda CanariJs.

dos.
Pagoaduría Militar de Canarias, una.
Primera Inspeccíón general de In

tendencia, <los.
Segunda Inspección general de In

tendencia. einco.
Tercera InSiPección general de In

tendencia, dos.
Parque de Intenden.cia de El Fe

rr01, una.

Cuerpo Auxiliar de Intecvencf6n
l\filitar

Oficinas de la Intervención de la
segul1da división Ol'lgáníca, una.

Servicios de Intervención de la pla
za de Bilbao, una.

Segunda In~tpección general de In
tervención, una.

Servkios de Intel'Ten<:ión de la Cir
oCunscrilt>'ci6n Oriental (Alhucema!),
un..

Segunda SeccI6n.-iS'epnc1a Subsec
cl6n.-GnJpo A (Ill-.trOI de fAbrica)

Regimiento de Artitlería de Costa
núme.¡'o 2, una de maquinista' electri
c1lta.

<Regimiento de Artillería de Costa
número 4, una de maquinista electri
cista.

Parque de Cuel'lPo de Ejército n6
mero 5, una de maquinista electri
cista.

A~rt'\lpaci6n de ArltiUerfa de Metl
lIa, una de maquinista elect1'fk:l'8ta:
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Segunda Secci6n.-Cuarta Subsecci6n.
Grupo C (practicantes de Farmacia)

Farmacia Militar de la cuarta divi
s:ón orgánica, una.

Farmacia Militar del Hospital de
Gerona. una.

Farmacia del Hospital Militar d~

Vitoria, una.
Jefatura de los Servicios Farma

céuticos de Baleares. una.
Fanpalcia del HO$ital Militar de

Las Palmas, una.

NO'l1A.-Estas vacantes, que son
aum~lI\o transit?r:io de plantilla, R610
1'()(lr,lI1 Rcr .sohcltacla~ por aquellos
¡¡.!te por. haht'l' cesado al servicio del
Cnllsor·c\() de Indu~tria~ Milita·res ~e

eacllt'ntrcn di:,ponihles forzosos o 'C~11
eolocacivn ta.¡nhién forzo~a.

Sepoda 8ecci6n.--Quinta Subsec:ci6n.
CI!úpo A (pic:adoral miJi~)

RfgÍmiento de InfaDterla núm. 37,
una.
~egimiento de infantería núm. Jg,

lDooós¡to Central de Remonta. cm-
co. .-

Grupo Auto-ametralladoras -caño- Dqlósito Central de R~onta (des-
nes, una de carpiotero-carretero, una ta.camento .de Valladolid). una.
de guarnicionero y una de pintoc. .Grupo Illlxto de Ingeniuos de Te-

Regimiento de Artillería ligeranú- oerife, una.
mero 11, tres de guarnicionero. GrQPo mixto de Ingenieros de Gran

Regimiento de Artillería pesada nú-
o

Canaria. una.
mero l. una de carpin.terQ-carretero .
y otra de mecánico-conductor auto.Te~cera Seccl6n.-Se1QJlda Subsec
movilista.ci6n.-GruPO A (maelltros herrado-

Regimiento de Artillería -pesada nú- i dores.forjadores)
mero 4, una de forjador. . . Escuela Central de Tiro del Ejér-

Grupo mixto de Artillería núm. 2, 'Cito, una.
una de armero, una de arti6ciero y : Sección móvil de Evacuación Ve-
otra de carpintero-carretero. terinaria núm. 7. una.

GruPo mixto de Artillería núm. 3, . Sección móvil de Evacua'CÍón Ve
ulla <le armero, una de artificiero, una 'terinaria núm. 8. una.
de guarnicionero y otr~ de mecánico- Regimiento de Cazadores de Ca-
conductor automovilista. ¡,ba-IIería nÚJn. S, dos.
. Regimien,to de Artillería de Costa Re.gimiento de Cazadores de Ca-
.núlll1ero l. tres de armero. haBerla núm. 6, dos.

Regimiento de Artillería de Costa ' ;Regimiento de Artilleria ligera nú-
número 4. dos de gasista-electricista. mero J. una.

Parque de Cuenpo ·de Ejército nú- Regimiento de Artillerla ligera nú-
mero l. seiil de car¡pintero-carretero mero 5. dos.
y una de foria<lor. Regimiento de Artillcria ligera nú-

Parque de Cuel1po de Ejér,cito nú- mero 8. una.
mero 4. una de artificiero-polvorista Regimiento de Arti1!eria ligera nú-
y cuatro de mecánko-conductor au- mero 11, una.
tOlllovilista. Regimiento de Artillerla ligera. nú-

Parque de Cuenpo de Ejército nú- mero 15. una.
mero 5. cuatro de ajus.tador. dos de _Cuarto gru.po de la primera ('J-
artilicierO-IPolvorista. una de carpin- mandancia de Sanidad Militar. una.
tero-carretero. tres de guarnicionero Batallón de Zaipadores Minadores
y tres de mecánico-conductor auto- número 4. una.
movilis-ta. Establecimiento de Cría Caballar

Parque divisionario núm. 6, seis y Remonta del Protectorado de .Ma-
de armero. rrueCos. una.

Parque divisionario núm. 8, una de Agmpación de Artilleria de Cema,
artificiero.,polvorista. una de mecáni- una.
:'C~conductor automovilista y otra de •Grtt¡pO de Fuerzas Regulare.; In-
,-pll1tor. dlgenas de Melilla, una.

. Regimiento de Infantería Carros Ii- Quinta Secci6n
,g'ero~ <le Combate nú.m. 2, dos de
:car_I>H~t~ro-carretero. una de gasista- Prim·l!ta -Ins.pección de Intenden-
I electricIsta y dos de mecánico-con- cia. una de conse.rie.
¡ductor automovilista.' llltervención de la primera diví~:6n

Parque de Cuel1Po de Ejército nú- una de 'Conserje. '
mero 7, cinco de canpintero-ca.rrete- Interven'ción de la segunda <l¡vi-
ro, dos de foriador y tres de mecáni- sión, una de conserje.
co-conductor automovilista. In.tendencia de la cuarta divi.. :ó'1.

una de conserje.
Interven<'i6n de la qui\1t~ divisi6n,

ul1a de conserje.
1nt<'rvenC'Í6n ele Balcnrt·s, \lna de

conRerje.
F..dificios militares de nil'~l'as (Hue~

ca). un~ <le con~erk.

Madrid. 3 de enero de IQ~,1.-Mar-
tínez Barrio. .

Regimiento de Artillería ligera nú-
mero 6. una,

Regwiento de Artillería ligera nú-
mero 8. una.

Regimiento de Artillería ligera. nú-
mero 10. tres.

Regimiento de Artillería ligera nú-
mero 11, tres.

Regimiento de Artillería ligera. nú-
mero IS. tres.

Regimiento de Artillería. de llon-
tafta Mm. 2, dos.

Artillerfa

ligera nú-Regimiento de Artillería
mero 7, una.

Parque divisionario de
número 7. una.

'Segunda Secci6n.-Tercera Subsec.
ci6n.-Grupos A, B Y e (ayudante.
de obras, celadores de obra. 'Y ayu-

dante. de taller)

C?J!landancia de Obras de la plaza
marjJll11a de El Ferrol, dos de ayu
dan-te de obras y una de celador de
obras.

Comandancia de 0'>ras y Fortifi
cación de Baleares. una de ayudante
de obras (Palma de Mallorca).

C:,?l11andancia de Obras y Fortifi
ca-cln,n de la ¡plaza marltima de
~Iahol1. <los de ayudante de obras.

C:'?'Iuandancia de Ohras y Fortifi
caClOn de la octava divisi6n, una de
ayudante de taller (mecánico electri
-c:sta. La Coruña) y una de celador
de obras (León).

Parque Central de Automóvi!es,
una de ayudante de taller (montador
de autos).

M'.aestranza y Parque de Ingenie
ros, t.r~s de ayudaMe de taller (una
ele·ctrl'clsta. otra eSlPecialidad de la
madera y otra mecánico-ajustador).

Academia de Artillería e Ingenie
1'05.. una de ayudante de taller (lIiPa
rMls.ta) .

.Batallón de ZlIiPadores Minadores
numero 4, una de ayudante de taller.

,Batallón de Za¡padóres Minadores
numero S. una de ayudante de taller.
. Grupo de Zapadores para la divi

sIón de Caballerla y bri!{ada~ de Mon
tat\a, una de ayudante de taller (Pam
plona).

GrUlPO mixto de ZlIJPado.res y Te
légraf,)s n·ú·m. 1 (Mallorca), una de
celador de obras. .

IGrlllPo mixto de Za~adores y Te
légrafoR ntUIl1. 2 (:\fennrca), una de
<celador de ('lhra,,_

GrulPO Automovilista de Afl'jca, dos
de ayudante de taller (es¡peciaHdad de
automóviles). .

Regimiemo de Artillería ligera nú
mero 12, una.

Agrupación de Artillería de Meli
na. una.

Segunda Secci6n.-Segunda Sabsec
ci6n.-Grupo E (ajustadores carpin

teros-oaaeteros)

S.~~ seccl6n.-SegQa:ada Suheec
CI0n.-Grupo D (ajustados herrerOlt-cetTa,jeroe) Tercera Seccl6Jl;-Primen SaIIIec-

ci6n.-Grupo B (obreros filiados)

~«;.gunda Secci6n.-&pda Subeec:
Clon.-Grupo C (maestros 8nDerotI)

Regimiento de Aztillecía de ),{on
taña mían. 2, una.

Grupo de Información de Cuerpo
de Ejército núm. 2. una.

,Regimiento de Artillería de Costa
numero 4. una de armero.

Parque divisionario núm. S, una.
Agrupación de Artillería de Ceuta

una de montador automovili,sta. '

Segunda Seccl6n.-oSegunda Subaec- Tercera Seccl6n.-Primera Subaec
cí6n.-Grupo B (maestros de taller) cl6n.-Qrupo A (silleros K'lVfticio

neros-basteros)
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Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi-

t
·nisterio se ha resuelto se publiquen

a continuación las vacantes de sub
oficiales que existen en las diferentes
Armas y Cuerpos del Ejército, las que

~
serán cubiertas en la forma regla.men

I ta.ria.
. Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de enero de 1934·

MAltTÍNEZ BUllIO

Señor ...

RELACIÓN gUE SE CITA

Sección de destinos de la quinta di-
visión, una de subteniente.

Regimiento nítIn. 8, una de brigada.
Regimiento núm. lO, una de brigada.
Regimiento núm. 12, una de subte-

niente.
Regimiento núm. l4, una de sar

gento primero.
Regimiento núm. 20, una de subte

niente.
Regimiento núm. 21, una de sub

ayudante.
Regimiento núm. 22, una de brigada.
Regimiento núm. 24, una de sub

ayudante.
Regimiento núm. 25, una de sub

teniente.
Regimiento núm. 31, dos de bri-

gada.
'Regimiento núm. 32, una de brigada.
Regimiento núm. 34. dos de brigada.
Regimiento núm. 35, una de sub-

ayudante.
Batallón Montaña núm. 2, una de

sargento primero.
Batallón llontaña núm. 3, una de

subayudante.
Centro Movilización núm. 2, una de

subayudante.
Centro llovilización núm. 5, una

de subayudante.
C¡¡ja' recluta núm. 29, una de sub

ayudante.

Caballmía

Regimiento Cazadores núm. 6, una
de subteniente.

Regimiento Cazadores núm. 9, una
de brigada.

Artillería

Regimiento \ligero núm. 1, una de
sargento primero.

Regimiento ligero núm. 2, dos de
subayudante. dos de brigada y cuatro
de sargento primero.
~egimiento ligero núm. S, una de

brIgada y una de sllrgento 0'imuo.
Regimiento ligero núm. 6, una de

subayudante. .
Regimiento ligero núm. 7, una de

subaYl!d~nte y una de brigada.
ReKlmlento ligero núm. 8 una de

subaYl!d~nte y cinco de briáada.
~eR'I'llllento ligero núm. 9,' dO& de

bn¡;tad~ ~ una de sargento primero.
~ep;mllCnto ligJ!ro núm. 13, una de

qngada.
Regimiento ligero núm. 14, una de

sargento primero.

Regimiento ligero núm. 15, cuatro
de brigada.

Regimiento ligero núm. 16, tres de
brigada y una de sargento primero.

Regimiento de Montaña núm. 1,
una de subayudante, tres de brigada
y una de sargento primero.

¡Regimiento de Montaña núm. 2,
una de subayudante y tres de brigada.

Regimiento a caballo, una de sac
gento primero.

Regimiento ¡pesado núm. J, una de
subayudante y una de sargento pri
mero.

Regimiento pesado núm. 2, una de
subayudante y dos de brigada.

Regimiento pesado núm. 3, una de
sargento primero.

Regimiento pesado núm. ... una de
sargento primero.

GrlllPoEscu'ela de Información y
Topografía, ulJa de brigada.

Grupo de defensa contra aeronaves
núm. 2, una de sargento primero.

Parque divisionario núm. 3, una de
brigada.

Parque divisionario núm. 4. una de
sargento primero.

'Columna de municiones de la pri
mera brigada de Montaña, una ~

brigada.
Grupo mixto núm. z, una de sub

ayudante y una de brigada.
GrlllPo mixto núm. 3, una de sub

ayudante.
Regimiento de Costa núm. J, una de

subteniente.
Agrwpación de Ceuta, una de sar

gento primero.
Sección de campaña de la Escuela

d~ Tiro, una de subayudante.
Centro de Movilización y Reserva

núm. 9, una de sargento primero.

Ingenieros

Regimiento de Transmisiones, una
de subteniente y dos de subayudante.

Regimiento de Aerostación, una de
subayu(lante.

Batallón de Zapadores núm. J, una
de subayudante.

Batallón de Zapadores núm. 2, una
de subteniente y una de .brigada.

Batallón de ~apadores núm. 3, una
de sul¡ayudante.

Batallón de ZlIIpadores núm. 4, una
de subayudante.

Batallón de ZlIIPlldores núm. S, dos
de sooayudante.

Batallón de ZlIIPadores núm. 6, una
de subteniente, dos de sUbayudante y
una de sargento primero.

Batlllllón de Zapadores núm. 8, una
de subayudante. . .

E!atallón de Pontoneros, dos de &ub
ayudante.

Grupo de Zapadores 'Para la divi
sión de Caballería y brigada de Mon
taña, uos de subayudante.

Grupo mixto de Zapadores y Teté·
R'rafos núm. J (Mallorca), una de lub
ayudante.

Grupo mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. 2 (Menorca). una de
subayuuante.

GrUllO mixto 'de Zapadores y Telé
¡{rafos núm. 3 (Tenerife), una de sub
ayudante.

Grupo ¡r'''''' r\e Za.padores y Telé-

grafos núm, 4 (Gran Canaria), una
de subayudante.

Academia de Artillería e Ingenie
ros, una de subteniente y una de sub
ayudante.

Centro de Movilización y Reserva
núm. 7 (Barcelona), una de subayu
dante.

Intendencia

Tercera -Comandancia, primer Gru
po, una d~ brigada.

Tercera Comandancia, segundo Gru
po, una de subayudante.

Cuarta Comandancia, primer Gru
po, una' de subayu8aDfé.

Sanidad lIIilitar

Primera Comandancia, ¡primer Gru
p.o, una de sargento primero.

Primera Comandancia, segundo Gru
po, una de brigada.

Primera COJI1P.ndancia, cuarto Gru
po, una de brigada y una de sargento
primero.

Grupo de la Circunscripción Occi
dental, una de subayudante.

Compañia de Canarias, una de bri
gada.

Madrid. 3 de enero de J9J4.-Mar
tjnez Barrio

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se 'Publique a.
continuación la relación de las ucan·
tes de músicos de primera, segunda y
tercera clase que existen en el Ejér
cito. que deberán ser cubiertas en la
forma reglamntaria.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocim;ento y cumplimiento. Madrid.
3 de enero de 1934.

MARTí:sF.Z B.\RRIO

Señor...

De mús••oJll de primera

Regimiento núm. 24, una de bajo.
Academia de Artillería e l:Jgenie

ros, una de bombardino.

De músicos de segunda
•

Regimiento núm. 2, una de clari
nete.

Regimiento núm. 9, una de clari
nete.

Regimiento núm. 12, una de bajo.,
.Regimiento núm. 16, una de traen-o

peta.
Regimiento núm. 21, una de re··

quinto.
Regimiento núm. 39, una de re··

quinto.
Batallón Montalia n(lm. S. una de

requinto y una de Riscorno o cornetln..

De músicos de tercera

Regimiento núm. 6. una de bombo.
Regimiento nÍlm. 7. una de bombo.
Regimiento núm. 9, una de oboe.
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Regimiento núm. 15, una de trom

pa o tromb6n.
Batallón ·Montaña núm: 3. una de

trom~)a o clarinete y una de bajo.
Batallón Montaiia núm. 'l. una de

clarinete.
Madrid, 3 de enero de 1934.-.Mar

tínez Barrio.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio :oc ha resuelto se publiquen
a co:.tÍn:.:acÍón las vacantes de sar
gento; (iU;; existen en las difere_ntes
Arm~,; y Cuerpos del Ejército, las
que ;;e~á:, cubiertas en la forma re
gia111f:nta:-ia.

Lo c,':n:.J:1ico a V. E. para su co
¡¡ocÍu::ento y cumplimiento. Madrid,
3 de enero de 1934·

:M:ARTÍNEZ BARRIO
Señor...

RELACIÓX QUE SE CITA

Infanterík

S<:ccibn de destinos de la octava
dÍ,-i,Íón, nna.

Re¡;;imiento núm. 6, una.
Reg:lIú·:¡to núm. 8, dos.
Re1<imÍento núm. 15, una.
Regimiento núm. 18, dos.
Regimiel:to núm. 22, una.
Rc'gimiUllo núm. 25. una.
Reg:miento núm. 35, una.
Re~il1lit:llto núm. 3i. una.
Rq,:imiento Carros núm. 1, una.
){e"imÍcl:t,) Carros núm. 2, una.
Batallún Ametralladoras núm. 2,

una.
Batallón )'fontaña núm. 2, una.
Bat:dl{.n )'Iontaiia núm. S, una.

CaballerÚl

J{e!-:'imiento Cazadores núm. 1, una.
Regimiento Cazadores núm. 8, una.

Persollal del Cuerpo de Retnolltistas
'''~~''''l'

Depósito de Recría y Doma. de Eci-
ja, una de cabo. .

E,tal>lecin1Í<ento de Cda Caballar
del Protectorado en Marruecos, dos
de cabo.

Artil1erfa

Regimiento ligero núm. 9, una.
Regimiento ligero núm. 13, dos.
Regimiento ligero n.úm. 15, una.
Regimiento ligero núm. 16, una.
Regimiento de Montalia núm. 2,

tres.
Grupo Escuela de Información y

Topografía, una.
Gru,po de defensa contra aeronaves

núm. 1, una.
Parque divisionario nú,m. 1, una.
Re!timiento de Costa núm. 2. una.
Bri!tada de la quinta divisi6n, una.
Agru,paci6n de Ceuta. tres.
Secci6}1 de campana de l~ :E:scuela

de Tiro, dos.

In,enlerol

Batallón de In~enierog de MeJilla,
una de sargento. (Especialidad de
Transmisiones.)

Sanidad Militar

Segunda Comandancia, tercer Gru
po, una.

Segunda Comandancia, cuarto Gru
,po, dos.

1fadrid, 3 de enero de 1934.-Mar
tínez Barrio.

Circular. 'Excmo. Sr.: Por este ),1¡
nisterio se ha r<:511elto se publique una
,·acante de cabo de tambores que exis
te en el regimiento de Infantería nú
mero 22. la que deberá ser cubierta en
la forma reg~amentaria.

Lo cmunico a Y. E. para su conoci
miento y c1.11nplimiemo.-.).Iadrid, 3' de
enero deil934-

MARTfNEZ BARRIO
Señor...

Estado Mayor Central
rPilWA~.""""!J!'IiWW4K'·
SECCION DE ORGAN!ZACION y

MOVILIZAClON

LICEKCIAS

Excm0. Sr.: Yista la inSotancia pro
m0vida por el t«1iente coronel de ES
T:\DO )'fA "OR. ron (!e-til1ó en esa
Tm.;>,·c.ci<"11 GCl1l'ral. D. ),fal1uel Lag-Ili
110 Bonilla. ('n soliritm! de autorizaciÍln
¡>;¡ra rli~rrular el ¡>ermis ¡ de PaS<:lla,
<'11 \'al1adolid. Oporto y Coil11lbra (Por
tu¡?;al); e,te ~l ¡!listeri" ha resuelto ac,
(',~,lcr a lo ,0licitaKlo en las condiciones
pre\'«li<la,; ('n las in~trl1<:'('iones de 5 de
junio de 1905. 5 de mayo de 1')27, 27
(1c junio y <) d~ septiem'l>re d:c 1931
~c. L. núms. 101, 221, 41I Y GSI).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
enero de 1934.

MARTfNEZ BARRIO

Señor General Inspector de la tercera
Inspección general del Ejército.

Señor Interventor central de Guerra.

VACANTES DE DESTINO

Cirwlar. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo prevenido en el articulo
segundo del decreto de 4 de mayo de
1931, circular de r.3 del mismo mes,
decreto de 20 de octubre· siguiente y
circalar de 17 de mayo de 1933 (C. L. nú
meros ~3I, 246 Y 781 y D. O. núm. II4),
este Ministerio ha resuelto se publique
a continuaci6n relad6n d~ las vacantes
que exislen en los dife1'emes empo1~

et1 los cuadros del StCrvicio de ESTA
no MAYOR del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimi('n~o y cumplimiento. Madrid, 3
<1e enero de 1934.

MARTfNF.Z BARRIO

Senor ...

RELACIÓN OVE SE CITA

Cuerpo de Eltado Mayor.

De coronel, soegunda Inspección ge
nera1 del Ejército, una. (El.

De teniente corone!, Comandancia
Militar de la base naval de Cartage
na, una.

De comandante. segunda y SeXI:l di
visiones orgánicas, una en cada una.

NOTA.-Las vacantes anunciadas del
empleo de comandant<: de Estado :-'la
yor, Ilk,drán ocw,>arlas los ca;úanes de
dicho Cuer?O disponib:es forzosos o
co!·xados en destinos iorzosos que '·0
luntariamente ·10 soEciten, haciénC:ose la
adjudicación por orden de antigüedad
entre los peticionarios y desempeüál1
dola el designado ínterin no exista nin
gún comandante que con carácter vo
luntario desee ocuparla.

Madrid, 3 de enero de 1934·-.).Iartí
nez Barrio.

. ... ..
SECCION CARTOGRAFICA

VACAXTES DE DESTI~OS

Circular. Excm). Sr.: De confor
midad con lo prevenido e<:l el artículo
segundo dd del:feto de .; de may() de
1931, circular de 13 (\,,1 m:>:"" me,:
d<'Creto de ;?rl (1<- "ctu'Jrc <gt1Í'·I~·te y
orden circular de ;,.>() (k "'nti"lIlhrc de
1932 (C. L. nÍlI11'. 22':. 2;". ';-:-;1 Y 33Z);
este Ministerio ha rc,;u~lt.¡ :"l' jlul,:iql;e
a continuación rdaciún <1e las va,ante,;
que existen en la segun<h S<·criún. pri
mera Suhsección. Gr~ ,\ ('1', .p,·,;.rra
fos) del CUERPO AUXILI.\R Sl"D
ALTER~O DEL EJERCITO. para ser
cubiertas con arrl.'~lo a lo di"lJllt'>t" en
el artículo tercero de la "r<kn circular
de 3 de julio último (D. (l. núm. 154).

Lo comunico a V. lE. para su cono
cimiento )' .cumplimiento. Madrid, 3
de enero de 1934·

MARTlNEZ BARRIO

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Sección Cartog'ráfica del E~ado Ma
yor Central, una de topógrafo-dibujante.

Comisí6n Militar de Enlace. tres de
topógra{os-dibuj antes.. ..

Seccioo Topográfica de la segunda <\¡
visión orgánica, una de topógrafo-dibu
jante.

Madrid. 3 de enero de 1934.-Martl
l1C7. Barrio.

'. el. •

SBCCION :DE INSTR'UCCION '!'
RECLUTAMIENTO

ASCENSOS

Circular.. Excmo. Sr.: Coníorme.con
1" propuesto por la Academia de Arti·
lIerla e Ingenieros, e~te Ministerio ha
resouelto cot'K:ooer el· ~m\llleo de tenien
te de su Arma, a los tre~ aHéreces
alumnos de Artil1erl~ ~ue se relacion.a~
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lsigtlán<lole!> la antígüedad' de 15 de
lulio último ). debiendo figurar en la
~cala de su clase en la fonoa que se
,ndica.

Lo comunico a V. E. para su cono
:imiento y cumplimiento. Madrid, 3 de
ene:o de 1934.

MARTINEZ BARlI.IO
Señor...

RELAC16r; QUE SE CITA

Prolllocíó,¡ B. 1928

D. Yictor Enseñat Lázaro, entre don
Guillermo Stuyk Ca ruana y D. José
de Cossío y de las Bárcenas.

D. Carlos Figuerola Ferretti y Pena
y D. Juan Beneyto Arracó, a continua
ción de D. Bernardo González Canda
mo, por el orden que se indican.

Madrid, 3 de enero de I9J4,-Mar
tínez Barrio.

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con 10 pro¡>uesto por la: 'Acade
mia de Artillería e Ingenieros, y te
niendo en cuenta lo prevenido en· el a·r
tícul0 segundo de la orden circular de
30 de juni(, de 1931 (D. O. níun. 143),
por ~,;k :.r:¡:;~¡uiu se ha resuelto con
ceder el clll¡pleo de alférez-alumno de
su Arma. a ins d0'5 alumnos de Artille
ría del citadl) Centro de Ens<'ñanza, que
figuran en 1;, si~lliente relación, los cua
les dí~fr\lt:!rán en dicho efI'4Pleo la an
tigüedad ¡k ~o de junio último, por ha
ber terminado con aporovechamiento los
cursos reglamentarios. debiendo figurar
en la escala de su clase por el orden
en que aparecen relacionados.

,Lo comunko a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrii:l, 3 de
enero de 1934.

MARTlNEZ BARRIO
Seflor ...

RELACiÓN QUE SE CITA

D. Francis.co de Isasi e Ivisoo.
D. Rdael Mayoral Massot.
Madríd, 3 de enero de 1934.-.Martí

nez Barrio.

CONDUiCTfOR,ES· AUTOMOVILIS-
TAS .

Circular. 'EXlCmo. Sr.: Examinados
por la Escuela de Automovílísmo <lel
Ejército pa,ra Conductores Automovilis
tas, las clases- e iodividuo; que se ex
presan en la siguiente relación, que em
pi-eza con el sargento prímero D. Ma
riano Sierra Cubillo y termina con el
soldado Juan García Martlnez j por este
M1nisterio se ha dispuesto se -extienda
a los ínteresados las correspondiente)
licencias .por haber obtenido la califica
!Ción de aprobado.

Lo comunico a V. E. par& su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :aS de
diciemibre de 1933.

MAIlTIMU BAll.ll.IO
Seflor...

4 de euero de 1934

ltELACIÓN QUE SIt CITA

Conductores de coche I:'pido

Sargento primero, D. Mariano Sie
rra Cubillo, del Pan¡ue Central ele Au
tomóviles.

Soldado, Matias Sánchez Bardají, del
mismo.

Otro, Vicente Domínguez Fuentes, dd
mi ...mo.

Otro, \Venceslao Antolín Llanos, del
mismo.

Cabo. JuEán Ledesma Hernández, del
Gru¡>i) )lixto Zapadores núm. 3.

Otro, Pedro 'R'lliz }'lartin, del bata
llón de 1ngenieros de 11e:illa.

Soldado, Pedro )1aninez Cerezuela,
del mismo.

Otro, Anton:o Garda Roselló, de: Gru
po ~fixto de Ingenieros núm. l.

Otro, Pablo ~1andes Cabezudo, del
Centro de Transmisiones.

,Cabo, José Gul Arnedo, del GruP)
Automovilista de Africa.

Otro, José Jimeno Jarque, del :n:smo.
Otro, 1Ianuel Santos Lozano, dd mi.

mo.
Otro, Ramón Sánchez Fernández, del

mismo.
Soldado, Bernardino Amio Ride:, de:

mismo.
Otro Juan Antonio Aguilar Moreno,

del mismo.
Otro, Félix Armengol Muñoz, del m:s

mo.
'Otro, Agustin manco Cayón, del mi~

1110.
Otro. Oetavio Carra~o Car111s, del

mismo. .
Otro, Alíonso Cuadrado Fcmilndez,

,lel mis-mo.
'Otro, Adoi io ~Iontoya Contreras, tlel

mi$mo.
I)tro, Ped:o ~Iarin Córdoba, <iel mis

mo.
Otro, Apolinar L10rente Mt'dia\'illa,

del mismo.
Otro, Antonio Romero Céspcd~5, del

mismo.
Otro, Antonio Reig Calabuig, del mis

mo.
Otro, Félix Ruiz Mul'íoz, del mismo.
"Otro, Benigno Velas.oo Ruiz, del mi.-

mo, .
Otro, Pablo Delgado Padrón, del Gru

po Mixto de Ingenieros núm. 3.
'Cabo. Jesús Armas del Arroyo, del

regimiento de Fel"rocarríles.
Soldado, Domíngo Rey Noguira, oe

Aviación Militar.
Otro, Manuel ]abalquínto Caflete, del

mismo.
()itro, Frand~o ]iménez Pérez, del

regimiento Artillería a caballo.
Otro, Constantino Feij60 Arias, del

regimíento Artillería de Costa núm. 2.
Otro Luis Franco Bellído, de la Es

cuela ~tral de Tíro de Artillerla.
Otro Vicente Rodrlguez Semitiet', de la

pr}mera Comandancia de Intendencia.
Cabo, Antonio Berrocal Mateas. I'\e la

cuarta Comandanda de Intendencia.
Otro, Vidal Lunar Cuesta, de la lUís

ma.
Otro, Emeterio Moreno Morato, de la

misma. .
, ¡Soldado, Julián Cuadrado Belmonte,
de la segunda Coman<lanc:ia de Sanidad
Militar.
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Otro, Manuel Morcillo Romero, de la
misma.

Soldado, Vicente Albarrán García, de
Carros de Combate núm. I.

'Otro, ~fanue: Diaz Tirado, del mi.
010.

Otro Victoriano García Palomo, del
regimientu Infantería núm. l.

Otro, Bernardino Vega Vázqucz, ce
Carros d<: Combate núm. l.

Otro, ~ar~is') ~foreno Arce, de Ca
rros de Combate núm. 2.

Otro, Victoriano Castelblanque Ruiz,
del regi:nien:o de Infantería nú,n. ¡.

Otro. Tosé Be:da Albero, del res;m;en
to Infantería núm. 13.

Cabo. Luis Gerona Castañ<:ira, ¿el re
gimiento Infantería núm. 36.

Otro, Jesús Yicente Bermejo, cel re
gimiento Infantería núm. 26.-
~ SJldado. Gregorio Martínez Sánchez,
del ba!-allón de Ingenieros de 1ldma.

Conductores de coche pesado

ISoldado. José Ordás Menéndez. de la
Escue;a de Automovilismo (prim~ra Sec
ción).

Otro, Guillermo Pons Ló¡>ez, del m:s
mo.

-Cabo. Antonio Cañizares Gallegj, de
Aviación Militar.

Soldado de primera, José Dom¡n~ez

Ortega, del mismo.
Soldado de seguooa, Julián B,wti.-ta

Sánchez, del mismo.
tOtro, Al1drés Gómez Ser-rano, cid mis

mo.
Otro. A!íon-o Hernández (;1r~i~. del

mismo.
0tro, H·,norio Sállr.hez Sánchel. del

mismo
Otro, )v,é de la Torre RivCfo. del

mismo.
Sargento, Amado Bruno Cardon:!, del

mismo.
Otro, Claudio Rodríguez Arias, del

mismo.
Soldado, Sebastián Badía Vallé., del

mismo.
Otro, Juan José Carruas Granero, del

mísmo.
Otro Pedro Díez Riva., dd mismo.
tOtro: Luis Durál) Andrade, del m1s

roo.
Otro, Francisco Hidalgo Gómez, del

mismo.
.otro, José Martína Martín~z, del mis

mo.
Otro, Joaquín Morales &nellas, del

miSlll1<l.
Otro, Bonifado Sánchez Fructuoso,

del mismo.
Otro, José Padilla Sánchez, del mis-

mo. .
Soldado de p.rimera, Juan Gama Del-

gado, del Tercio.. '
- Soldado de seguOOa, Angel Ans6n Ba

res. del mismo.
Otro, Luis Cruz Herllándcz, del mís

mo,
Otro, Juan José YiSuel G6mez, d~l

mismo.
Otro, Manuel Rose-ndo Díaz, del mia·

mo. .
Otro, Antonio Ruir: Núflez, del mIl·

mo, d
,Otro Francisco Ma1"t'ln Tabanera, e

la Co~anclancia de la Guardia Civil.
Otro Guillermo Grada Aguílar, de la

Agru~d6n de Artillerla de Ceuta.
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unidades afectas que no se nutren direc
tamente del reclutamiento; el número ~

especifi~, por divisiones, los que deben
ser destinados a Cuerpos de la Penínsu
la, Baleares y Canarias; los números J.
y 4 los reclutas que la~ Cajas de cada
división han de facilitar a los Cuerpos
de las guarni<:iones permanentes de Afri
ca, y el núInero 5 los que las Cajas de
Canarias han de prqx>rcionar para la.
~ción afecta a la ComPañía Qisciplina
na y para I~ destacamentos del Sabara.

. Los Generales de las divisiones orgá
mcas y comandantes militares de Ba
leares y Canarias. con presencia de di
chos estados, fijarán, desde luego, el IlÚ
mero de re:c1utas de qué las Cajas de su
jurisdittión ba,1I de ~tipar a los di
versos CuerpQS y unidades, ateniéndose,
al ef~Q, á.I¡l5 normas que seguidamen
te se expo~n, teniendo entendida que
tal operaCión ha de hallarse terminada
antes de la fecha de la concentración,
que es la que, para cada caso, fija la
regla segunda de esta circular.

a) Como regla general, y siem(lre
que las ·condiciones de talla y oficio de
los reclutas no aconsejen otra cosa, se
rán destinados los números más ba;os
del c~ de filas de la Península e islas
adyacentes, a las guarniciones más dis
tantes de la residencia de la Caja de re
c1uta; los más bajos del cupo de Afri
ca a la circunscripción oriental, y los
más altos, a la occidental.

Los reclutas de Canaria5 se destina
rán a los destacamentos del Africa Oc
cidental y a los Cuerpos y unidades de
aquellas islas, con arreglo a las siguien-
tes normas:

Los números más bajos se destinarán
a la sección afecta a la compañia disci
plinaria, y los siguientes, hasta comple
tar el cupo fijado, a los destacamentos
del Sanara. quedand<l agrelPdos a I~s
Cuel'1P9s del Archipiélago que deternll
ne el· comandante militar de Canarias,
en los que recihirán !a instrucción mi
litar, incorporánd se en ellos los nece
sarios llara cubrir el eiectivo ele los. alu-
didos destacamentos y permanecIendo
los demás en Jos repetidos Cuerpos para
reforzar, cuando sea preciso, aquéllos, ()
cubrir bajas en les mismos.

oh) Los reclutas que se destinen a los
diferentes Cuer.pos ). unidlUles, se p~~u
rará cumplan las condiciones y reqUI~ltoS
que marca el reglamento de Recluta
miento en sus articulas 354 y 356, espe
cialmente en este último, debieilclo los
jefes de las Cajas atender las n~esida
des de los Cuerpos, que eXl¡lOoorán 105
jefes de éstos a los reSlPCCtivos Gene
rales de di,-i,ión, 5('gún preceptúa el ar-
tículo 355·

c) A los regimientos de lníante-
da reclutal con talla u oficio lOro
piado para nutrir las compaliías de
Ametra.lldoras y secciones de máquinas
de acompaftamiento y especialidadel; a
los ba.ta.llonel de montalia, ~clutas de n!
gioncs m<Jfltal'losas: a las SoCCciones de l.
Es.cuda Central de Tiro y regimientos
de carros ligeros de combate, los que
tenp;all oficios de conductores automovi
listas mecánic(ís, aj ustadores, Illccanó·
graf~!, torneros, im~)resore", cajistas,
electricistas y albañiles; a las Acade
mias y demás Centros de instrucci6n,

INCORPORACION A FILAS

CURSOS DE OBSERVADORES
DE AEROSTACION

Ciro¡lar. Excmo. Sr.: En virtud de
k, dispuesto en el capítulo XV del re
glamento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército y artículo tercero del
decreto de 20 de agosto de 1930 (Colec
ció" L..gislati~'a núm. 293), este Minis
terio ha resuelto se incol'\Xlren a filas
47.975 reclutas de servicio ordinario,
pertenecientes al segundo llamamiento del
cupo de filas del reemplazo de 1933 y
agregados al mismo, de los cuales serán
destill;.ados 7.225 a los Cuerpos de la
guarnición del Norte de Africa y des
tacam~ntos del Sahara, y 40.750 a 'Ios
de la Península e isIa6 adya~nte;¡, se
gunda mitad del cupo de filas fijado por
orden circular de 25 de se¡ptiembre pa
sado (D. O. núm. 2l2Ó), y que en las
operaciones necesaria5 para tal fin, ade
más de 10 que precClPtúa el mencionado
reglamento, se observen las reglas si
guientes:

Primera. Disfribució'J del continoen..
/" y dr.rlino (1 C,¡crf>61 elc las reclutas.
Se cft'ctuaril tle c0nformidad con los es
tados que se insertan a continuaci6n de
esta circular, de los cua1es el número 1
expresa los reclutas que cada Cuerpo o
unidad debe recibir para si y para las

Señor ...

Circular. Exorno. Sr.: Por este
11inisterio se ha resuelto se declare
válido a los efectos del ar:tkulo 13
del reglamen·to de Aeronáutica el
curso de reentrenamiento de obser
vadores de Aerostación, diSjpuesto por
o~den circular de 25 de agosto pr6
xlm.o. pasado (D. O. núm. 2(1), al
ca;Pltan de Caballena D. Benjamln
11 artín Duque.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
28 de diciembre de 1933. '

MARTiNEZ BARRIO

Soldado, Juan Garda Martínez, del
Parque Central de Automóvile3.

Madrid, 28 de diciembre de 1933·
MartínC1; Barrio.

Conductores de ripido y pendo

. Soldado, José Villalobos Hidalgo, de
la Escuela de Automovilismo (l)rimer:l
Sección). -

Otro,. ~o5é Antonio González Blaya,
del regImiento de Artillerfa de Costa nú
mero 3.

Brigada, D. Francisco Salazar Capi
llas, del mismo.

.Sargento primero, D. Manuel Rivas
Górnez, de la primera Comandancia de
Intendencia.

Brigada, D. Arsenio Santamaria Aran
zana~ del Parque divisÍQmu:!o de Arti
llería núm. 6.

Macario Hcrraiz Gonzalo, de la Conductor de motocicleta, ripido '7
pesm.o

Conductor d. motocicleta ., riplc!o

Soldado de primera, Anastasio Rodrí
~uez Ca.~inm, del Establecimiento Cen
tral de Intendencia.

Conductores de motocicleta

Soldado, Felipe García García, de la
Escuela de Automovilismo (primera Sec
ción).

Otro, Julio Varela Lisagarra, del Par
que Central de Autom6viles.

Cabo, Juan Martínez Bellido, de Avia
ción Militar.

01 ro, Julio Benito Alegría, del mis-
mo. .

Soldado, Joaquín Ramos Serrano, de la
segunda Comandancia de Intend.encill.

Soldado, Francisco Sanj.uán González,
de la misma. .

. Otro, Antonio Hernández Alvarez, de

.a l1usma.
Utro, Antonio :Micol Parra, de la mis

:l1a.
vtro, \'ictoriano Oliva Oliva de ia

rn:5n13. J

Otro, José Pico Seijo, de la misma.
Sargento, Juan :Martín Airne;da de

:a primera Comandancia de Intende~cia.
~vldado, J ulián Adalid Adalid de la

segunda Comandaocia de Intend~ncia.
.Otro, Jaime Fabra Garriaga, de la

mb.lna.
Otro, Ismael Foe«er Celma, de la mis

ma.
Otro, Benigno García Sam, de la mís

ma.
• .Otro,
m:sma.

Otro, Antonio Herreras Sorii, de la
misma.

Otro, Ricardo L1inas Butiña, de la
misma.

Otro, Geranlo :Martínez Moreno, de
la mi.ima.

Otro, Ferr;¡¡ndo Reselló Arnal de la
misma. '

Otro, Silverio Sanz Lidon, de la mis
ma.

Otro, Federico Torrá &llles, de la
núma.

Otro, Pedro 1lo10sa Pere, de la mis
ma.

Otro, Bias Pina Tru1len, de la mis
ma..

Cabo, Filemón Pérez Ruiz, de la ter
cera Comandancia de Intendencia.

Suldado, José ~Ienéndez Montero, de
la cuarta Comandancia de Intendencia.

Otro, Fran:isco Bueno Martin, de Ca
rros de Combate núm. l.

.otro, Porfirio Sánchez Castro, del
m:Sl11o.

Utro, Saturnino Plaza Berí:nche, del
mi; 1110.

()Iro, Ginés García Pérez, del regi
miento de Artillería de Costa núm. 3·

(ltro, jüsé )'Iarin López, del mismo.
(ltro, }'Ianuel Carnicero Guillén, del

regimiento Artillería pesada núm. 4·
Otr~', J osé Luis Gutiérrez Fcrnández,

del 111ISnEJ.
Otro, J<.hé 1Iorales Xavarro, del mis-

mo.
Cabo, ).lal1uel Rodríguez Ru;z, d<'!

m:,mQ.
Soldado, Juan Pato Andrés, del mis

mo.
Otro, AliollSo 'Rlomero Cantizano, de

la Agrupación de Artillería de Cellta.
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i) Los reclutas del cupo de filas de
Afri<:a que hayan pero·ido un hermano o
her~~astro des:de el año 1909, en las
condIcIones preVIstas en la circular de 10
~ enero de 1914 (Colección Legislativa
numo 5), o se encuentre en sItuación de
desaparecido, serán destinados a un
Cuerpo de la Península próximo ü. la re
sidencia de sus padres, siem¡>re que acre
diten tales circunstancias mediante cer
tificado expedida por el jeie del Cuer?,)
o dependencia en que prestaba sen-icio
el causante de la excepción, y sea el pri
mero y único hermano que disiruta dt
este beneficio, requ;sito este último que
se justificará mediante certificado expe
dido por el Ayuntamiento en que el her
mano fallecido y el recluta llamado a
concentración hayaa sido alistadJ~; de
biéndose hacer constar en dicho docu
·mento ei nombre de los hermanos incluí
dos en alistamientos intermedios q:le ha
yan sido declarados útiles para todo ser
vicio, con expresión del reemplazo a que
pertenecen. Los jefes de las Cajas de re
cluta comprobarán por Jos antecedentes
que en ellas obren, si disfrutaron o no
de este beneficio, y les darán, en su con
secuencia, el destino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los que
tengan un hermano procedente del reclu
tamiento, sirviendo forzosamente en
Cuerpo de la guarni<:ión permanente de
Africa, destacamentos del Sabara y com
pañía disciplhlaria, los cuales quedarán
agregados a un Cuerpo de la Península
e Islas, hasta que el hermano sea licen
ciado.

j) Caso de correSlPOnder servir en
Africa a dos hermanos en el mismo lla
mamiento, será destinado a diclto terri
torio el que voluntariamente lo solicite,
y de no existir acuerdo, el que haya oh
tenHio número más bajo; el otro cUfJlllli.
rá el servicio en la Península.

k) La falta de reclutas en las Cajas
~ relación al número de los que se les
fijan .Para distribuir, lo prorratearán en
tre los Cuerpos de la Penínaula e islas
a que nutran.

Segunda. COftCenfración de los reclll'
fas.-a) ILos reclutas a quienes les ha
ya corre9pOndido ser destinados a los
Cuel:'P9S de la Penlnsula e islas, se con
centrarán en Caja los días 1, 2 Y 3 de
febrero próximo, en todas las Cajas
de la Penínstia, Baleares y Canarias.

Los que les haya corr(;spondido ser-,
vir en Marruecos, Compañía Discipli
naria y destacamentos del Sahara, :;e
concentrarán en Caja 'los días que a con·
tinuación se indican: los días 1, 2 Y 3
de febrero próximo los de Canarias; el
9 los de Ba.Jearc:;.; el lO, los de la ~
g~nd.a y sexta divisiones; el 13, lo.:; dc la
primera división j el 14, los de la cua~
ta división; el 16, los dc la tercera o:!l.
visión; el 17, los de la quinta división;
el 18, los de la séptima división, y el 19,
los de la octava división.

Los Jefe. de las Cajas de .r~clut.a co
municarán COll la debIda antiCIpacIón a
los alcaldes, a fin de que éstos lo hagan
saber a los interesados, el dla que cada
recluta de los que residan en la respec
tiva ¡X;blación, debe verificar su presen
tación en 'la capitalidad de 'la Caja.

b) Los voluntarios y c1asé. que no
hlG'an de cambiar de destino no se in
corporarán a sus rC50pectlvas Cajas, pero

-reclutas que stQaIl leer y escribir, pro- Iluminación y Centro de Trall5misio
curándose que la mitad de ellos tengan Des y Estudios Tácticos de Ingenie
alguno de los oficios de camarero, chó- ros de Africa; para el regimiento de
fer, electri<:is4 mecánico, cal1>intero, Aerostación y tr<l(lllS de Aviación, a la
~anista, impresor, cajista, carretero, del servicio de -'.viación en Africa, y
2apatero, sastre, cocinero, albañil o bar- para los Equipos Topográficos, a los de
bero; al batallón ciclista, reclutas con Africa.
talla mínima <k 1,650 Y perimetro torá- e) Los reclutas que se hallen en filas
·dco de 0,88 metros, procurándose des- sirviendo como voluntarios y que, como
tinar el may6r número posible de me- consecuencia del sorteo, les haya cabido
·cánicos, conductores y motoristas, y los en suerte formar parte del segundo 110.
restantes, 5e1>an en lo posible montar en mamiento del copo de Africa, serán des
bicicleta; al Grupo de Infantería del tinados, 105 pertenecientes a la Escuela
Ministerio de la Guerra, reclutas que de Autom<n¡ilismo del Ejército y Par
sepan leer y escribir; al regimiento de que Centra.J de Automovilismo, al Gru
Pontoneros, reclutas que sepan natación; po Automovilista de Africa; Jos del
al regimiento de Aerostación, electricis- regimiento de Aerostación y Servicio de
tas sastres, guarnicioneros, chófers, Aviación, a las tropas de Aviación en
aj~stadores, fotógrafos, reloje:os, ceste- Africa; los de los EquÍ4lOs Topográf.i
ros mecánicos, pintores, chaplstas, eba- cos y Artes Gráficas, a la Sección de
nistas,· cordeleros, obreros de fábricas Equi;pos Topográficos de Africa; y los
de gas y de produetqs químicos y mon- que sin-an en los restantes Cuerpos )"
tadores de automóviles; a las compañías unidades de la Peninsula, Baleares y
de mar reclutas de las Cajas del lito- Canarias, a Cuerpos de Africa del Ar
ral con' oficio ~rCllPiado a la misión que ma de procoo-cia, para que pueda ser
en .filas tienen que cumplir; a los re- utilizada la instrucción recibida, a cuyo
gimientos de ArtiUerílL pesada, Grupos fin, los jefes de las cajas solicitarán
de defensa contra aeronaves y Grupo de de los respectiyos Generales de división
oflcuadrones de autoametralladoras-caño- den llLS órdenes de alta y baja corres
nes; reclutas que tengan la talla de 1,Ó90 pondientes. Estos voluntarios seguirán
metros, u oficiG o profesión adecuada las vicisitudes de su llamamiento y re
para servir en ellos, destinándoseles por emplazo, pero si desean continuar en fi
las Cajas un 20 _por 100 de reclutas las como voluntarios, tendrán derecho a
chófers, conductores o mecánicos auto- volver al Cuerpo de procedencia con el
movilistas, motoristas, radiotelegrafistas.. empleo que ostenten cuando sea licen
top'ógrafos, electricistas y relojel'os; a ciado el llamamiento a que pertenecen.
las Fuerzas Regulares Indígenas, reclu- Los voluntarios incluidos en sorteo
tas que sepan leer y escribir y la cuarta a qu~nes haya correspondido fonnar
!parte de .Ios destinados tengan la talla ~arte de los cupos de filas lPU'a la Pen
mí~ima de 1,630 metros. Íllsula o de instrucción, continuarán per-

d) Los jefes del rqimiento de Fe- teneciendo a los Cuerpos en que prestan
'l'~rrj.}es, p.rque Central de automo- servicio.
vilismo del Ejmito, regimientos de ca- A los reclutas excluidos del sorteo por
rros -li~o. de combate, Centro ~ servil' en filas como voluntarios, se les
'TransmisioDel '1 estudios tácticos de considerará para todos los efectos como
]~cnieroe, grupo de alwnbrado e lIu- pertenecientes al primer llamamiento del
minación, S«ciooes de la Escuela Cen- cupo de filas de Africa o Penínsu·la, se
'tral de Tiro, Grqpos de Infornw:ión de gún el Cuerpo en que sirvan. A los ex-

1 • .. ..... A t'oo cluM!os del Sl>rteo' por haber prestado
,Artil eN, rCIJJal1ento..-:: eros a<:1 , servicio como yolunt3lfÍ05 un afio como
'irqlas del se"icio de A",iacioo y Sec- mÑlimo y estén .-....rados de filas, que-
-ciones de Obret"OI de EquÍlpoS T~rá- - .....
iic~ y de Artes Gr'ficas remitirán con darán afectos al cupo de instrucción, y
_uriencia a los Generales de las divisio- con este cupo serán destinados a Cuer
MS orgánicas que les f8ICiliten reclutas, po del Arma en que prestaron servicio
relación de los que por reunir las j:On- cuando se ordene.
.diciones fijadas en· los articulos 352 Y f) Los que sirvan en los regimien
..353 del regUm.ento de 1'eclutamiento, tos de- Infantería de Marina y les haya
deben ser destinados a ,los referidos cabido en suerte ser destina<ios a Africa,
Cuerpos, para que sean utilizadas sus lo serán a un Cuer¡po de Infantería del
aptitudes profesionales, siendo cubiertos Ejército, a cuyo efecto los jefes de las
10s efectívOll que a dichos Cuerpos se Cajas lo comunicarán por conducto re
asignen, en primer lugar, con los incluí- glamentario a los Generales de los res
-dos en las relaciDnC3, completándose, en ,pectivos departa.mentos ma>rítimos.
oCaso preciso, con reclutas, que sin llgu-' ,g) Los presuntos desertores del cupo
.rar en ellas, tengan las condiciones fij;¡,- dc filas d~ la Península y A frica, se dis
das cn los artículos 354 y 356 del repe- tribuirán propordonaJmente entre todo.;
tido ~e¡¡;lamento. los Cuerpos que sean nutridos por la' res-

Los incluídos en las rdaciones que les !pectiva Caja, trarnitándose en ambos ca
haya correSlPOndido formar 'Parte del sos por jueces ,pertenecientes a los cuer-

. d 1 d Af' pos en que sean alta, los expedientes por
segundo llamamIento e cupo e rIca, falta de coocentra-eión, según dispone el
serán destinados; los propuestos por las
Secciones de la Escuela Central de Tiro, artículo 339 del reglamento.
'r~gjmi~ntos de carros ligeros y Grupos 11) A lot reclutas del cupo de filas
-de Información de Artillería, a Cuer- que telli'an incoado eltlPCdiente ¡para la
; . ~ de sus respectivas armu eo Afri- concesión de prórroga de primera clase
~a; ¡para la Escuela de Automovili~mo por caUlaS aobrevenidu, se les continu~.
<lel Ejército '1 el Parque CentraJ de rá la tramitación por el Cuerpo de A.frl
AutolI1OVitietno ai Grupo Automovili3- ca o de la Peníns\lla a que. lean destina
ta de Africa; para el regimiento de dos, según dispone el a.rtleulo 338 del
F~oc.a:rri~, Grupo de A1umbrado e' reglamento de Reclutamiento.



si les hubiese cerrespondido servir en
Africa, se presentarán en la Caja mi.;
próxima a la residencia del C~~ en
que sirven, en la fed1a antes mdicada,
a cuyo fin los Generales de las divisio
nes orgánicas, a petición de los jefe~ de
dichas Cajas, darán las órdenes oportu
na.;.

c) Los viajes necesarios para la con
centración en las Caja~ serán por cuenta
del Estado,' observándose para los pasa
jes en automóvil lo preceptuado :.>')r ja
circular de 30 de julio de 1927 (Colcc
ción Legislali.:a núm. 314); siendo so
corridos los reclutas desde que salgan
de sus ca.;as, hasta el día que verifiquen
su presentación al jefe de la Caja, con
1~5 pesetas diarias, según determina el
artículo 335 del reglamento de Recluta
miento.

d) Los reclutas serán alta en las Ca
jas el día que hagan su presentación en
ellas, y causarán 'baja en la~ misma~ el
en que, con arreglo a los respectivos
cuadros de marcha, deban efectuar su
incorporación a su Cuerpo. Durante di
chos días percibirán como único soco
rro dos' pesetas diarias, incrementados
para los de la ~egunda división destina
dos a Canarias, en una más, por cada

.día que inviertan en la navegación. Las
expresadas cantidades les serán aoona
das por las Cajas y reclamadas direc
tamente por estos organismos, no pa
sándose, en consecuencia, cargo a los
Cuerpos oor tal concepto. .

e) Cuando en la poblaci6n de resi
dencia de las Cajas hubíese cuerpos ac
tivos que pudieran confeccionar comidas,
se les facilitarán a los reclutas concen
trados que lo soliciten, abonando su im
porte, en el acto del suministro, por las
Cajas con cargo al socorro a que hace
referencia el anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de la
autorizacíón que les concede el artícu
lo 334 del reglamento de Reclutam!ento,
en 'lug-ar de presentarse en la Caja de
recluta a que pertenezcan, 10 efectuen en
la de su re.iidellcia, serán socorridos por
esta última en la forma prevenida. Di
chos devengos serán reclamados por no
ta especial en la Caja que los facilite,
la cual, en su virtud, no remiti~á justi
ficantes ni pasará cargo a entIdad al
guna,

Con el fin de que la Caja a que per
tenezcan estos reclutas sepa el día en
que debe darlos de baja, las Cajas que
'los reci,ban y socorran darán cucnta con
urgencia aaquél1a de la fecha corres
pondiente al último día por el qu~ ,;a
yan socorridos, para que en las fihaclo
nes y en las relaciones nominales quc
se entreguen a los jefes de partida .pue
dan hacerse las oportunas anotacIones
de baja en la Caja y alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados que
resulten cortos de talla y a 101 presun
tos inútiles por enfermedad o ~fec~~s
flsicos incluidos en el cuadro qe mutl.l
dades, le les aplicarán los preceptos del
articulo 341 del 1'ellamento de ~tchI
tamiento,

Los reclutas presuntos inútiles del cu
po de Africa, no verificarán, su presen
tación en el Cuerpo a que f,ueren des
tinados hasta que por el Tnbunal mé
dico militar de la división s,e resuelva
la pro¡>uesta de inutilid,,!d, mgr~~ando,
entre tanto, en los H03pltales m:htares

.. de eDero de 1934

que designen los Generales de la diTi
sión o quedando agregados a traseuntes,
según dIspone el expresado artículo 341
del repetido reglament8.

h) Durante lo.> días de concentración
los Jefes de las Cajas rectificarán las
tallas, profesiones u oficios que figuran
en las filíaciones, y, como consecuencia
de ello, confirmarán o rectificarán los
destino.> queprovísionalmente hubieren
asignado a cada recluta, adjudicando los
destínos definitivos al día siguiente de
terminada la concentración, para los re
clutas que les corresponda servir en Afri
ca, y el día 5 de febrero a los que
hayan de efectuarlo en 105 Cuerpos de
:a Península, Baleares y Canaria3.

Tercera. Incorporación a los Cuer
Po.; de los recll/fas.-a) Los transportes
terrestres y los marítimos de los reclutas
destinados a Cuerpos de la Penínsu
la, Baleares y Canarias, serán ordena
dos por los respectivos Generales de
las divisiones orgánicas y Comandantes
militares de Baleares y Canarias, a par
tir del día 6 de febrero próximo, uti
lizando trene.> militares y ordinarios.

Los reclutas destinados a Africa em
barcarán en los puertos y fechas, y se
rán transportados en los vapor\:s correos
de la Compaiiía Transmediterránea, que
fija el estado núm. 6.

e) Los Generales de la.> divisiones
orgánicas y Con>andantes militares de
Baleares y Canarias, quedan encargados
de organizar el transporte de los reclu
tas de su territorio destinados a Guer
pos de Africa, desde la residencia de la
Caja de recluta al puerto de embarque,
poniendo en circulaci6n lo.> trenes mi
litares necesarios, utilizando los ordina
rios que sean precisos a los distintos
grupos, para que marchen desde la re
sidencia de las Cajas a 'las estaciones
de empalme, y continúen en los trenes
militares organizados', o directamente a
los puertos de embarque, donde deberán
llegar con la anticipación necesaria para
que puedan seguir el viaje en los vapo
res correos, que tienen su salida de los
puertos de Málaga, a las veintidós; de
AIgeciras, a las siete y a las quince, y
de Cádiz, a las veintitrés.

En el caso de que, por temporales u
otras ca¡¡sas imprevistas, no zarpasen,
los vapores los días sefla!lados en el men
cionado estado núm. 6, los Comandantes
militares de los .puertos de embarque lo
comunicarán directamente al General de
la división correspondiente para que re
tras<: la saJida de sucesivos conting~ntes,

a fin de evitar en aquéllos la acumula
d6n excesíva de reclutas que dificulte
su alojamiento.

Los reclutas que, por haber quedado
rezagados ,o por otras causas, no pue
dan embarcar en los puertos y dias' se
fialados, lo efectuarán en 101 vaporea
correos de días inmediatos.

d) A los ~utal. tr&ll.por,tado. en
trenes miHtare. y el\ 101 vaporel correo.
de Africa, se les facilitará pan Y ran~
chos en fria o en caliente, en la fo:~a
que los Genera.les, Jefes de I~. dIVISIO
nes orgánicas estImen corloVenlente para
que quede atend~a elta necesidad, pero
dando preferencia alsumini.stro de ran
chos en frío, por las· ventajas que pro
porciona: este sistema. Cuando se fa
ciliten comidas caolientes, s~ proveerá
a los Parques de IntendenCIa, por los
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Cuerpos que des4¡tJen los Generales Je
fes de 'las divisiones, del número sufi
ciente de platos y cudlaras para que
puedan atender a las necesidades de las
expediciones, proporcionándolos a los
reclutas en el momento de suministrar
les las comidas, recogiéndolos al ter
minar, para que sirvan en suce~vas

expediciones. y puedan ser devueltos, al
terminar la concentración, a los Cuer
pos que los facilitaron.

El importe de los sumini,tros que se
efectúen durante los transportes marí
timos y terrestres serán abonados en
metálico por los jefes de partida, para lo
cual las Caj as les entregarán los soco
rro, correspondientes, con cargo a los .
a que se refiere el apartado d) de la
regla segunda de esta circular.

Los jefes de partida distribuirán dia
riamente a los reclutas el sobrante del
socorro que pueda re3ultar a cada uno
después de abonado lo que se les swni
nistre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor algu
na partida no pudiera llegar a su desti
no en la f«ha calculada, la autor:dad
militar correspondiente de la población
donde quede detenida ordenará que por
un Cuerpo activo se entreguen al jefe
de ella tantos socorros de dos pesetas
por recluta como dias transcurran hasta
su presentaci6n en el Cuerpo de destino,
recogiendo recibo, que, justificado con
la orden de dicha autoridad, cursará el
indicado jefe directamente con cargo al
mencionado Cuerpo, para su abono in
mediato por éste.

e) Los Generales de las divisiones
orgánicas y Comandantes militares de
Baleares y Canarias, ordenarán que de
las existencias en almacén de los Par
ques y Depósitos de Intendéncia de su
jurisdicción, o del tanto por ciento que
sobre lo correspondiente a su plantilla,
tengan los Cuerpos, se remitan a la re
sidencia de las Cajas de recluta las man
tas Que consideren indispen.iables para
Jos reclutas destinados a Cuerpos de
Africa y para los que deban servir en
la Península e islas, que, por la dura
ción de los viajes o imposición del cLnla
de las localidades que hayan de atrave
sar, las necesiten, haciéndolo constar en
las relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida, asi como
en las que se remitan a los Cuerpos de
destino; cuidando los de las Cajas de
hacer saber a loe reclutas 'la obligación
de entregar las mantas al presentarse en
el Cuerpo, o a ¡pagar su importe, si las
pierden o deterioran; observáoo06e las
prevenciones y formalidades que deter
,"ina ia circular de 16 de enero de 1921

(D. O. núm. :21).
f) Tanto para el transporte por fe

rrocarril como durante la traveala 't'a
rltima. de ·los ~onti.ngentes de la. ,Pen-.
Insula y de Afrlca, Irán las expedICIones
conducidas por oficiales y clasCJI. q\le'
percibirán las dietas reglamentarias, en
la forma sig~iente: hasta 50 .homh;es.
por un cabo o un sargento, segun la Im
portancia numérica; de 50 a roo h<)nl
brea, por. un sargento y un ca')Q; de roo
a :250, por un oficial, un sargento ~ dos
cabos; de :250 a 500, por dos ofiCIales.
dos sargentos y cuatro cabos, y pasan
do de 500, el jefe de la e~pedici6n será
un capitán, quedando autorIzados los Ge-
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mrales de las divisiones orgánica.¡ para
aumentar el número de clases que cons
tituyen aas partidas conductoras, cuando
lo exijan el número de reclutas que oon
ducen, la duración de-! r«orrido o las
conveniencias del servicio, para asegurar
el orden en los transportes. Estas par
tidas conductoras rendirán viaje donde
tennina el transporte en los trenes mi
litares o vapores, y los jefes de las mis
mas, al tornar el mando, se darán a re
conocer por todos los individuos que
compongan la expedición, formándolos y
pa,ándoles lista y dándoles las instruc
ciones y prevenciones a que haya lugar.

Los canos y sargentos de las parti
das conductoras, que viajarán en los
mismos coches que los reclutas, serán
distribuidos en forma que en cualquier
momento puedan imponer su autoridad,
cuidando del orden y compostura y de
evitar accidentes en la marcha.

Cumpiirán los jefes de las Cajas con
la mayor escrupulosidad las prevenc:o
nes del artículo 369 del r~glamento de
Reclutamiento, a fin de que todos lo~ re
clutas se enteren del destino que a. c:ada
cual se haya otorgado. Para ello entre
garán a los jefes de partida relacio
nes nominales de los reclutas que condu
cen, con expresión del destino de cada
uno, población donde reside el Cuerpo
a que haya de incorporarse y la anota
ción de si se le ha facilitado manta, asi
como también se especificará e! dia en
que causen baja los individuos en la
Caja y alta en su Cucrpo. También en
tre.garán a dichos jefes de partida las
hOjas de ruta, en las que indícarán los
socorros faciEtados, a que se refiere
el apartado d) de la regla segunda de
la presente circular, y el dia hasta el
cual inclusive· corresponden.

... de enero de 1934

Todos 'los indicados datos serán cados
a conocer a los .reclutas por los jefes
de par.tida, quedando estos últimos obli
gados a entregar los mencionados do
cumentos a los jefes de los respectivos
Cuerpos.

'Además, las Cajas enviarán directa
mente a 'los Cuerpos copia de los ante
dichos datos y documentos, sin esperar
a la remisión de las fiHaciohes, en las
que, no obstante, se consignarán las fe
chas de baja en la Caja y alta en los
Cuerpos y los socorros que hayan faci
litado.

g) Los jefes de las Cajas darán cum
plimiento-exacto a los artículos 370 y 372
del reglamento de Reclutamiento, debien
do :Os jefes de los Cuerpos nombrar
personal que reciba a los reclutas a su
llegada.

Cuarta.-Disposiciones fillales.-a) Los
reclutas causarán alta en los Cuerpos al
dia siguiente de su baja en la respectiva
Caja de recluta, o sea aquél en que deban
efectuar su incorporación en ellos. A par
tir de ese día de alta, tendrán derecho
al haber, pan y demás devengos reglamen
tarios, que les serán reclamados en sus
Cuerpos de destino.

Tambíén estos últimos reo1amarán, por
nota, 10 correspondiente a los socorros
que, en el caso de fuerza mayor, según se
prevé en el apartado d) de la regla ter
cera haya sido preciso facilitar a los re
clutas durante ,la marcha de incorporación.

b) Los Cuerpos lÍo entregarán la pri~
mera puesta a los presuntos inútiles, has
ta que sean declarados definitivamente
útiles. .

Las prendas de vestuario civil que lle
ven los reclutas a su incorporación a 'los
Cuerpos se desinfectarán y se depositarán
en el almacén de la. mismos, excepto las

interiores, que podrán seguir usando, si
así 10 desean, pero también desinfectada&
previamente.

c) Los Generales de las divisiones or
gánicas, Comandantes militares de Balea
res y Canarias y Jefe Superior de las
Fuerzas Militare; de Marruecos, dicta
rán y remitirán a este :Ministerio las ins
trueciones que estimen precisas -para el
cumplimiento de -la .presente orden circu
lar; resdlverán cuantas dudas se presen
ten, a no ser que por su importancia con
sideren preciso comunicarlas a este Mi
nisterio; solk:itarán de los Goberuadores
civiles oe inserte esta circular en los
Boletines Oficiales de las respectivas pro
vincias. con objeto de que lleguen a Cú

nacimiento de todos los interesados; tec
drán muy presente todo cuanto se pre
viene en el capitulo XV del regla..'Tlento
de 'Reclutamiento, y elevarán a este Mi
nisterio, en la segunda quincena de mar
zo, el resumen y observaciones a que se
refiere el artículo 373 del citado texto.
Por último, las expresadas autoridades
interesarán tanibién de los Gobernadores
civiles que cn las estaciones del ferroca
rril que juzguen conveniente haya fuer
zas. de la Gua'fdia Civil y de Seguridad
para asegurar el orden, y que aumenten.
si fuera preciso, la escolta de los trema
que conduzcan reclutas.

e) Todos 'los Cuerpos y unidades dcl
Ején:ito pasarán la revista de Comisario
del mes de marzo y siguientcs, con
·1.1 fuerza presente en filas que le resulte
después de la incorporación de reclutas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
enero de 1934.

MARTfNEZ BARRIO
Seftor...
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ESTADO D6m. I

l\·.jlll{YOS de reclulas que se asifl't1Jn a
ltls Cuerpos

PRIMERA DIVISION

Infanterfa

, .
Regimiento de Ferrocatrilel.
Regimiento de Transmisiones
Grupo de Alumbrado e ilu-

minación , .,.
Par.q.ue Central de Automo-

vlhsmo ., '" .oo
Centro de Transmisiones y

Estudios tácticos oo. ..• •••

235
238

no

17

So

Dlepc)¡ito de Recria y Doma
de Jerez '" ...... '" ... '" ...

~~!to de Recría y Doma de
Eotja , ..

Total th Caballería .

66

377

4

6

26
40

I7r

330
280
:zxo
155

159

liS

532

320

4i2

495
SU

+351

ArtUlería

Caba11erfa

Total de A.rtillerÚJ...

TERCERA QIVISION

lbfanterfa

Primera Comandancia (segun
do Grupo y Base Naval de
C4dia)••• 'oo ..

Veterlaarla

U~gimiento ligero número 3.
Seoción destinos segunda bri-
gada " oo .

Regimiento ligero núm. 4... .
Regimiento pesado núm. I... .
Regimiento de Costa núm. l. ..

Escuela de Tiro (tercera Sec-
ción) .

Parque divisionario núm. 2 •••

Regíni.itfíto número. 4.-Seeci6n
deshnos sexta' bngada ..• .••

Regimiento número 7.-Sección
destinos quinta brigada ... . ..

Regimiento núm; I3·-5ec:ción
destinos tercera división ..

IRlegimiento núm, 38 ... .oo .

Regimiento núm. 33. - Sec
ción destinos Comandancia
Militar Cartagena... oo' '" ...

BataHón de Ametratladoras
núm. 1 ...... oo' ••• '" ..

Total de IlIfalltcrEa .

Re-!{imiento Cazadores núm. 7.
Sección destinos de ja tl"r
cera división y quinta y sc·;
ta brigadas y Comandancia
Cartagena .. , .. , ......

15

450

, Regimiento ¡¡'gero núm, S,
Sección destino tercera brí·

246 g&da .

X.I44

53

5.618

Sección ntóvn de Evacuación
I :número 2 oo .""0 Mayor
.. Sección tJc>pográfiea divisionaria.

, ---
<48 1'olal Ir la segunda difJisj6n...---

Aviac:i6a.

Veterinaria

,CabaUerla

Sanidad lIDltar

Total de Aviación...

Total de Ingenieros...

Tolal de Intendencia•••

Total dI' In/cl1I/erlc! ...

SEGUNnA D1tVISlON

IDfmterfa

Total Estado Mayor...---TOlal de la #imero divi.ri6n...

Primera Comandancia (Pla
na Mayor yprime1' Grupo)

Sección m6vil de evacuación
(Pla.na Mayor, 'primer:a ~i
visión orgánica y divi.i~n.
de Caballería) ••• ... oo.

¡Eatado iIIQCl'.. ,.r'.

. Comisión Mi1~r~tED1a,e y
1 Cartog.rlfita.oo ......1 .1• •••

Secci?,n Topográfica diviaio-
narJa •••••••••••• " •••••••

Sección O:breros Arte. Gri-
ficas .•• ,.. ••• ••• ••• ••• •••

333 Servicios de Instrucción y
Material oo '" •• ,

300 Primera escuadra ..• ..• ..,

113X Primera Comandanda (Pla-
na Mayor y primer Grupo) lIS

85 Establecimiento Centra!... ••• 32 Batallón Za'Plldores núm. 2 •••

X4 ---
X47 mteadeada

Primera Comandancia (~egun-

do Grupo)••• '" •.••..

84 .Avlacl6a

Segunda E3CUadra ... ...

8aDIdad MUltar

133
57

.60

11
24
8

Regimiento núm. 2.-Secci6n
destinos tercera brigada

Regimiento núm. 9.-5ección
de,sti,nos se'lfunda división .

Regimiento numo 15 .
ReRimiento núm. I7.-Secci6n

destinos cuarta brigada ...
93 ReRimiento núm. 27·-Secci6n

destinos Comandancia Mili-
tar de Cádiz ..

84 Batallón ametralladoras núme-
ro 3 .. , '" .

M

779

255

82
117

Regimiento Cazadorell núm. 8.
Sección destinos segunda divi·
sión y tercera Y cuarta bri
gada's y Comandancia Mill-

230 ta.r de Cádiz, Teneri,fe y Las
204 'Palmas ..

---:-

T olal de l n!alllerÍD...

TIl/al dL' A,·/illerln...

Reginliento nim. 1.- Casa
)'·lilitar de S. E. el Presi
dente de la República y
Sección destinos primera
-división... ... ... •.. ..• •••

Regimiento núm. 6.-Sección
destinos primera brigada...

Regimiento núm. x6.-Se~
ción destinos segunda bri-
gada , •.. ""0 .

Regimiento núm. 31•••••••••
Regimiento Carros ligeros

de Combate núm. x... •••
Academia de Infantería, Ca

ballería e Intendencia... •••
Escuela Central de Gimnasia.
Escuela de Tiro, ¡primera.

Seoción ,••••••••••
Escuela SuperiOr de Guerra.
lGmpo Infante1"Ía Ministerio

Guerra , •••

Regimiento Cazaldores n6me
ro 2, Seccibn destinos 'Pri
mera Ine¡)eoeión Y prime
ra brigada ·CabaUeria... •••

Regimiento Cazaéiol'es núme-
ro 3. Sección destin06 se-
guooa y tel"Cera Ins.pec-
'ción, ~rimel'a división, ¡pri-
mera y segunda brigada.
orgánicas y división de Ca-
ballería " ..

Gru.po Escuadrones Auto
Ame-tralladoc&1l - Caftones.

Escuela de Equitación .. , •••
Depósito Central de Remon-

ta y C~ra........, ......---
Total de Caballería ...

~n¡eniero.

Rel,l:imiento Z9Jpadores Mina-
dores ..t. .

.Batallón L.apadores •••

Regimiento ligéro núm. x•••
Regimiento ligero núm. 2 y

Sección destinos I primera
bri,¡;.Wa.·.· " .

Re~imiento a calbaUo y co
lumna municiones división
<le Caballerla.... ... ... .., ...

Grupo de defensa con~ra ae-
ronaves .

.Grll[J0 de Información de
Ejército y Escuela de In
forlllación Y Topografía ...

E~cucla Central de Tiro. le-
RU1\da Secci6n ... ... ... .

Parqu(' divisionario núm. 1 ..
Escuela Automovilismo... ' ..
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Regimiento ligero núm. 6... 236 Gl'\upo Informadón núm. 2 67 Intendencia
Regimiento de Costa núm. 3. ~3 Parque divisionario núm. 4 2tl
Parque divisionario núm. 3... 29 --- Tercera Comandancia (Plana

--- Total de Artillería... 1.533 ~Iayúr y primer Grupo)......
Total de Artillería... Sso

88

1,&

2

6

498
431

50S337

Caballerfa

'·AItDIIda

Total d, A,.till,,.fG...

Estado Mayor

Total de CtJballnia...

Total de Infallterfa...

topográfica divisiona-

SEXTA DlVISION

lnfanterfa

Regimiento ligero n6m. 11
Regimimto ligero núm. 12.

Secci6n destinos HXta brl-
ga4a ,.. ... ~: .... ~.. ... .., .

Rqlmiento ¡pesado núm. 3...
Re¡.lmleato de Montafla a6
. mero :a.-Colurnna munido-

nel le¡ounda bri¡ada },(~
ta.lla ••.. t' '.t••t ••t •••••t. PI

Parque divisionario núm. 6... 49--10443

Regimiento Cazadores 116m. ...
Secci6n destinos sexta divi
si6n y u." brigada ordDica
y segunda brigada llonta-
fta ,.. ••• ••• ••• ••• •••••••••

Regimiento Cazadores nám. "
Secd6n destinos 12.- britra

"da y tercera t)rígada. Ca6&-
Uerra - ••• ••• ••• ... •---

555

Sanidad ltIilltar

Veterinaria

Sección
Tia ...

Sección móvil de Evacuación
núm. 5 ..

4

109
sa

11 Regimiento núm. 1+-Secd6n
destinos 12." brigada ... ...

Regimiento núm. 23 ••••••
Regimiento núm. 24 •.• ...
Regimiento núm. 30.-5ecci6n

destinos sexta divisi6n '1 u.-
hrigada .

Batall6n Ciclista .•• ••• •••
Batall6n Montall.a núm. 1.

:Secci6n destinos cuarta me-
dia brigada Motltafllll... •••

Batall6n Montall.a núm. ...
Sección destinos sego u n el a
brigada Montall.a y tercera
media brigada Montafta ••• 217

Batall6n Montaña núm. ,... 301
Batall6n Montall.a núm. 8 .•. 264---

3.326
S29

ISo

S37
51B

SI 4

154 Total de la quinta di'visión... 441S

2·S74

135

128

180 Segunda: Comandancia (Plana
Mayor y primer Grupo) ...

S·7S7

Elltado :Mayor

Total de ArtiU,rúJ.. :

QUINTA DIVISION

Infantena

Regimiento' núm S". .
Regimiento núm. 19... .
Regimiento núm. 20.-Sección

destinos décima brigada... ...
Regimiento número :n.-Sección

destinos quinta división y no
~na brigada... ... ...... ...

Regimiento Carros ligeros de
.combate núm. 2 .

Bata1l6n de Montaña núm. 6.
Sección destinos 'segunda me
dia brigada Montaña: ... ...

---'"
Total de Infantería...

RIeg.imiento. Cazadores núm. l.
" Secci6n destinos quinta divi
, si6n y novena y dkima ba-

gadas oo' ..

ArtIl*fa

Total dI! la enarta división...

Segunda Comandancia (ter
:ter Grupo) ... ... ... ...

Veterinaria

Sanidad :Militar

Intendencia

Segunda Comandancia (Pla
na Mayor, primer Grupo).

Secdón móvil de Evacuaci6n
núm. 4 }' ¡primera Qrigada
~fontaña .

Tercera Escuadra... ...

Ingenieros

Cuarto batallón Zapadores...

Aviaci6n

2

s

531

300

I~

~ ~16n Zapadores l1Óm. S '11)~a.. BlIitatl6n Pontoneros ... ... 15'
Residento de Aerostaci6n 271
Maestranza y Parque... ... la I '" I1I1II....--,-

Total d, rr¡gmlwo.r... 608 Batall6n ZIll*1drea núm. 6.

86

S27
SI9

270
2S0
310

160

3·oS7

192

/

+004 Sección Topográfica divisio-
naria .

Veterinaria

Estado :Mayor

Total de Infanterla...

CU'AR"J.'1A DlVISION

lnfanterfa

Aegimiento lleero" '1'
Secci6n deltlnos cuarta bri..
lI'Id.a ••• ••• .,. ••• l" ••••••

Regimiento lilrero tl6al. 8 •••
Regimiento llontala. núm. l.

CohMtlna munÍlCionel Ori
mera brj,pda Moatala.

RCl8imiento pesado no6m~ 2 ...

Regimiento Caz~ore8~e...
ro 9.- Seccl&n d~.Unot
cuarta divisi6n., Ilptima '7
octava bripda¡s ~.~
y ¡primera briga4a m~"",

Regimiento Caadores mime-
rolo.~i6n Idestln~ Regimiento 'Ii¡ero núm. 9.-5ec-
segunida brigada Cabdlerfa ., b' da
y Coma1lldaIIICia militar cl~ I ~..,ci~"deStll~S qUlDta rila .
'lI_1.6n P .__ -s' Regimiento ligero núm. 10... ...
--. ya ". --'- Grupo defeDIa contra aoerona-

Totol d, CGboll"ftJ... 55S vel , .
Parque divitionario núm. 5 .

Regwiento núm. 10 ......
Regimiento núm. 2s.-Secci6n

'destinos octava brigada. ;..
Regimiento núm. 34. - Sec

Ción destinos cuarta divisi6n.
y séptima brigada ... ... ...

Regimiento nÍtm. IS... :.. .••
Bata1l6n' Montaña núm. 2.

Sección destinos pri m e r a
brigada y primera media bri-
gada de Montaña ... ." .

Bata1l6n Montaña núni. 3 .
Batallon Montaña núm. Sm,
Bata1l6n Ametralladoras nú-

mero 4 .

Total de la tercera división...

Sección topográfica divisiona-
ria , .

Sección,móvil Evacuación nú-
mero 3 ." ,

Ingenieros

.Intendencia

Segunda Comandancia (iI e
gundo Grupo) 'y Base Na
val de Cartagena ... ..,

Segunda Comandancia (~~
gundo Grupo) ... "', .•, •••

Sanidad :Militar

Tercer batallón Zapadores
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Grupo Zapadores para la Divi
sión de Caballería y briga
das de Montaña... .., ... ... 161

.oCTAVA DlVISION

Iafanterfa Com,pafiía de Baleares ... 20

25

595

U3
uo

181

223

lOS
?6

193
7()

roo

182

307
365
373

a'·597

1.137

1.842

CANARIAS

lnfanterfa

SaDidad Militar

TOTAL GENELU. ...... 40.750

T.otal de [nfanterÚJ ..,:

Gr1llPo mixto nÚ!ll1. 3 •••
Grupo mixto núm. 4... •..

\

CoDJlNllifa de Canarias ... ...---Tola/ de Canarias...

Regimiento núm. I1.-5ección
destinos Comandancia Mili
tar de Gran Canaria ... ... ...

Regimiento núm. :.y¡.-5ección
destinos, Comandancia Mili
tar de Tb1erife ... ... •.. ...

Total de ¡fJjanterÚJ...

ArtiIJdl

Ba~al16n de M'éli11a... ... .oo

Comucraníciá de Melilla ... '" oo,

Bata116n Cazadores núm. 3 y
Plana Mayor, A¡rupaci6n .

Batallón Cazadores núm. 4 .
BllItallón Cazadores I)úm, 7 ..
Grqpo de Fuerzas R~ares In-

dígeaae núm. 2 : ..
Grupo de Fuerzas Regulares In-
" dígenas. núm. S ... ...
CGmpafifa' c:té$tinos .. ; .. .

3

Tot'" d, Ingenieros...

Intendencia

'lO eo_alifa de Canarias ...

SanIdad MUltar

426

495

959 Gr.upo mixto núm. 2... •••
Grupo mixto mim. 3... .••

•••L~:~.~a/ de ArtillerÚJ...

!DgenlerM

519

CollllpaiUa de Baleares ...
478
398 Total de Baleares...

158

21)1
257
374-

37

, .. r

ArtUlerfa

Infanterfa

Total de ArtillerÚJ...

Total de Infa"teria...

Primera Comandancia (cU1lr-
to Grupo) ~ .

Regimiento núm: 28.-5ec
ción destinos, Comandan-
cia Militar Palma .

Regi'01iepto núm. 39... .

Total de Infantería .

Regimiento núm. 3... •.. ... '"
Regimiento núm. 8.-Secci6n

destinos octava divisi6n y 15.-
brigada , .

Regimiento núm. 12...........•
Regimiento número 29.-Secci6n

destinos, Comaodancia Militar
Ferrol .........•........ '"

&egimiento número 36.-secci6n
destinos, 16.- brigada .,. ...

s

pa GrUlPo mixto nmn. 1... ... ...
Regimiento de Costa núm. 4

y Secci6n destinos Coman- !
daDlCia Militar M~h6n...... 41;

Total d, Artilltrfa"'ll

~
Grupo mixto núm. 1... 8
Grupo mixto núm. 2... ,

I

8S

Sección móvil de Evacua-
265 dón núm. 8... ... ... ...

Estado M&)'Qf

29S Secci6n topográfica divisio-
naria '1 CIRCUNSCRlPCION DE MELILLA

3.668 Y RIF

Infanterfa

405
Octavo bata1l6n Zapadores..

~ InteDdeDda
433

Cuarta Comandancia (segun-
145 do Grupo) ... ... ... ... •••

151

140

291 Total de la octava división...
237
~ BALEARES

339

155

1.026

Artillerfa

Intendencia

Total de Artillería...

Total de InfanterÚJ... 1.905

Total de Ingenieros...

SEPTIMA DIVISION

Iafanterfa

Regimiento núm. 21... .,. . .•
Regimiemo n6m. 26.-Sea:ión

destinos y 14-- brigada-... ...
Regimiento núm. 32.-Sección

destinos séptima división y
15.- brigada '" , .

Regimiento núm. 35... .,. .
Bata1l6n ametralladoras núme-

·ro 2 , .

Segunda Comanda.m:ia (cuarto
Grupo) .

Veteduaria

Batallón Cazadores núm. 5.
Secdón destinos séptima y oc

tava divisiones y 13, 14. 1S
'Y 16 brigadas y Comandan
cia del Ferro! ... ... ...

Tercera Comandancia (segun-
do Grupo) .

SantdM-Mm.

Sección móvil de Evacuaci6n
núm. 6... ••. ... ... ... ... ... ... In Regimiento ligero núm. 15.

--_ Sección '<le destinos octava
Total de la sexta divisi6n ..• 5-969 brigada.................. •••

Regimiento ligero núm. 16...
Regimiento de Costa núm. 2.
Parque divisionario núm. 8.

Regimiento ligero núm. 13.
Regin;¡iento ligero núm. 14.
~n de.tinos séptima bri-
gada .

Regimiento pesado núm. 4... ••.
Grupo Infonnación núm. 3......
Ac~ia de Artillería e In-

genieros ,., .
Parque divisionario nUmo 7 .

Primera Comandancia <terelel'
Grupo) oo' oo, .

Vetwbw'!a

'Seoci6n móvil de Evacuecl6D
D6.m. , 'f' .•••• ,••1. 11- ". '"

;rOl'" d, la "~MvIsl~n ...

Inpsderoe

Séptimo batall6n' Zapadores.

IDtlenaIlda

,/Cuarta .. Cotnan4ancia {Plana
MayQt, priDlier Grupo) .••
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Compañía destinos Cuartel ge-
125 nera! ~ .

Idem Ceuta-Larache •..

Sanidad MDitar
Comandancia de Me1.illa ...
Compañía de mar de M~lina•.•---
TOTAL DE LA ZONA ORIENTAL...

Tolal de Infanlería...

Avlaci6n
73
85 Cuarta escuadra ... ... ...

Iate0&md8

roo

Comandancia de Ceuta ... ... 243

Comandancia. de Ceuta ••• ••• ._ 2-13

100 Sección TopográJia ... ••• 14

70
270 Compañía de Mar .. o ... ••• 16

440 TOTAL DE LA ZONA OCCIDENTAL... '4-375

193

Tolal de Ingenieros...211

219 Batallón de Tetuán...
Comandancia de Mar~cos

199 Grupo Automovilista ... 000

412
379 Comaodancia. de Ceuta y Plana

¡Mayor Agrupación ... ...

CIRCUNSCRIPCION DE CEUTA, Establecimíento de Cría Caballar
TlETU~N y LARACHE del Protectorado ......

IDfa1mda
Batallón Cazadores núm. 1 .
Batallón Caz~ nÚlD. 3 .
Batallón CazadoreS' núm. 6 y

Plana Mayor Agrupación '"
Batallón Cazadores núm. 8
G~ deF~ Regulares In

dígenas numo t ... ."
G~ de F~zas Regulares In

dígenas numo 3 ... ... ... o"

G~ de F~rza¡¡ Regulares In
dlgenas num. 4 ... ... o" ....
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ESTADO n6m. 3

Ném8rO de ncbdu qae ... dhIIIáIl ..... lacIlltIr • loe ca.p. J 1JIddMea ... • ..... de la
~ 0rIeatIIl

DMSION~

INfANTEIUA

. .------
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Z i

~ I
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• 15r.
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27 • 39 41 561
14 21:l3 30C
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20 "28 32 416
t " 2 2 3t

__a __a _" " " __a;
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~g w¡ ~ 1~ ~~ t~1 ~ ~
9 1 13 62 13 .,.. 11 14
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6 83885447
8 11 12.56' 12 80' 9 13
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I! II~II; 8~ I~ 1~' I!~;
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~~~~~.::.:::~.::::'.:'..:::::::::::::::::::::::
Cuarta. .•••••••••••••••••••••••••••••••.••••••.
Qafnta...• : .
Sexta.•••.••.•••••••••••••••••••••••••.•••••••.
S6ptlm .
Octua ..•..•••••••••••.••••••.•••••.•......•.•
Baleares.•••••••••••.••••••••.•••.••.•••••••••
Canarln.•••••••••••••••••••••.••••••..••••.••

TOTAL••••••••••••.•••••••••••.••••••• ".
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ESTADO n6m. 4

NlUDa'O de ncl..... que .... di....... ba de facUltar a l~ Cuerpae 711D1c1ad. que 88 ......... de la
c:ln:uD8crtpclllD ()cc:Ide1al .

INPANTERIA

ID ID ID tIl t') o.. E: E:
..

0. 0 0. 0
~ lO roa ~s: o: o: s: Q1il O"

DMSIONI!:i " " " " c~ lO""
" " " " ~ .. ~.... '" '" '"!I ~ ¡i a '<o. ~~

lO e> ?' ¡:"
!?o.

11
... 0..... "ron_ .. -:r- ... ::::ro;-

r~: ~

ARTIl.Ll:!R.IA

INOrNII!ROS í ~i
¡i I Q .. Faoa

~ ¡a-
~a.

C> '8 Q,

DIVISIONes " > lO
Q, lO-1 .. S' Dfe- j a ifo

Q, ~
Q,

• ;¡;- :1iI: ~

'1' e

· 113 · 122 23· 163 · 188 32· 91 · 98 18
62 12 51 16 21
57 63 11
86 93 11
68 74 14

129 . 139 26
lO 12 2

ORUPOS DI! PUI!R1AS
R1!OULARI!S INDIOI!NAS

17 116
23 110
12 92
lO 72
8 i6

11 83
9 68

17 126
1 10

108 793

18 81
27 120
14 66
10 b2
9 39

12 60
11 48
2.1 89
2 7

90 123 162

13
20
10
8
l\
9
8

flí
1

~ O 5i a
~ n

i
:r

a n

f •C·.. !!
•

.'

258
383
207
164
131
190
156
294

24

73 1.807

~~
.ss C"l

i ~..,
F1 .....

!l '¡} ¡¡-
a. Q,.. i

n
lI:

Q, ..ro ...
Q,

lit ¡¡ lO

!l Oro
l lO

F
Q,
lO

85412 379 434 424TOTAL , .

Primera · .

~:~~::::'.::::'.:'.:::'.::::::::::'.:'.:::::.:::::::::::::::::::::
Cuarta .
Qui ..
Sexta .

=:~:: :::::::::::::::'.:'.::::::.:::::::::::::::::::::::::::::
Balearet••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••• lo •• lo ••••••••

CaD.rlO••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

PrImen .
S d , ..
T.cera ......•...................................
curta· .
Qalata ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
s.sta••••••••••••.•.•••••.•.••••.••••••••••••••.••.
~•........................., .
Octa.. ..••••••••.••••.••....••.•• ; •.••••••.•..•...
Baleares•••••••••••· .

o Caaarlu ••••••••••••••.•••..•..•••••••••..••...••.

1'3 14 40 64 l. 36 38 8 . 63 30
15 21 51 94 22 52 48 3 8 . 91 43
7 12 32 51 11 28 27 8 3 45 25
7 9 24 40 9 -21 26 37 20
5 7 19

:~
8 17 16 28 17
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ESTADO n'6m. S

Número de reclutas que las Cajas de Canarias han de facilitar para
nutrir la Compaftía disciplinaria y destacamentos del Sahara.

Iseccló~lpARA LOS DESTACAMENTOS DEL 5AHARA

Comandancia Mi1itar\~~~ f~ T O TAL
disciplina . InfanteríaIArtillería Ilngenleros Intel!den -! Sa!,~d.d

.__. • ría 1 1 cl_a_I¡_M_I_h_ta_,_"li _

1 1:
CUarlas.•••. '" ....t 60 ~ 11.0 ¡ 20 ¡ 20 3 1 2 215

ESTADO n6m. 6

Cuadro ~e los vapores correos que se han de utilizar pan el transporte marítimo de los reclutas destinados
a Marruecos.

RICIaItM q•• 1IalI d.........,

DlvI.IOIIet

Paerto
de deldDO

Paerto
'eembarqaeFecb. del tmbarqae ~ IQI'ClIIItCdpcNII

::: d.......

13 Febrero................. Mil Melllta Secund..................... 219
13 tdem. ; Almena Iden Idem (1).................... 123
H Idem.................... Milaga............ Idem... Idem....................... 219
1S ldem. "lem......... .. Idem......... Bale.ret.................... ~
16 Idem Idem Idem Sexta....................... 1~~
16 ldem oo Idem Idem.................. htem...................... b..,
17 Idem Idem Idem Primer..................... 193 ,
18 Idem ldem Idem Ide............. 191 Mellll.~RII
111 ldem ldem Idem Cn.rt..... 138
20 ldem......... .. ldem Idem Tercer..................... IS1
1~ ldem ldem............ Idem ldem........ 151
1 ldem " ldem....................... Idem...... Qulnt...................... 186
13 ldem ldem..................... . Idem ~ptlm..................... 116
14 ldem ldem Idem Octava.. 208
25 dem ldem Idem Idem ;............. ~08

• I
18 P:ebrtro Aleec1ra Ceata ~ndL................... 35.
14 Idena ; ldem Idem Id!!m.... 354
15 Idelll.o Idem Idem Baleartl.................... 42
15 ldem Idem Iclem Sesta........................ !~
16 Idem Iclem ; ~ Idem Idem....................... !~
17 14em oo Idem Iclem Prl.era................ . ~~
18 lclem. :,.o Idem ldem 14em 142 Cftta~Tetat.
19 ldem Idem.... . ldN ~~rta..................... 280
2Cl Ideal•.•••••.••.••••••••• Idem ••••• l •••••••••••••••• , IdeDI••••••••• 1, •••••••••• tI 1_' ~reer. II .,••••• tI •••••• ••• !~
21 Idellt.••.•..• _, •••••••• tI Idem •••••••••••••••••••••.• ldetn ••• ,. l ••••••••••••••• 1 ldem 11 •••••••• 11 ••• tI ~~
22Idem ldem l.em Qnlat...................... ~;
~ Iclem ld~m ld~ st.tJ...................... ·146

delll. ••••• ••••••••••• ld.m.. ••• •• . . •• ••• ••. •.•••• tcfem......................... OCIA"." •••. ••••• ".· ••••• ·•• fi.",
25 Idem ••••••••• tI' II l•••••••••••••••••• tI' ti. 1,~ 1". .-.u,

f '.,. , , ~~r 00'

15 R.b Lar .. se¡¡nd 226}
&.~ rfro.••. 1" •••••• , •• ,. aetl••••• ,... ••• ••••••••••• ACH SeSta.•••••••.•••••••••••••• 129 310

Baleares 15. I20 Febre. •• Idem ldem ¡Prlmera 156}
. TercerL 126 400 Laradle.

Cu.rt 118 •

15 Febrtro ¡ldem ; •••..• ·lldem. .. .. Qnlnta : t9H402
. ~,tlm 09

Octav 202

(1) Los rec:lut•• de la. C.,•• de "Imerl. y Or.n.d., embarc.rin • el puerto de "Imerl••

Madrid, 3 de enero de I934.-Martl nez Barrio.
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LICENCIAMIENTO DE TROPAS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que erItre los días 20
y 25 del mes actual, sean licenciados
por pase a la situación de di9POnibili
dad de servicio activo, los individuos
pertenecientes al segundo llamamiento
del reenwlazo de 1932 que cumplan un
año de servicio y se encue.ntren pres
tando servicio en los Cuerws, Unida
des, Centros y Dependeocias del Ejér
cito de la Península, .,Balea.res y Cana
rias, para lo cual se observarán .las re
glas siguientes:

J,' Los licenciados harán el viaje de
regreso a sus hogares por cuenta del
astado, siendo sooorridos COlO. tant~
días de haber como hayan de invertir
para llegar a la población donde fijen
su residencia.

2.' Con arreglo a lo disopuesto en la
orden de la Presidencia del Consejo de
Minis-tros fecha 7 de septiembre pasa-

do, sólo tienen derecho a fijar su resi- sin aglomeraciones impre~istas. y orde
dencia en los territorios españoles del narán que los licenciados mardJen en
Golfo de Guinea al ser licmciados, aque- los trenes prevenidos, dando c090c
1105 individuos que para su incorpora- miento del plan de transporte con anti
ción a filas, hubieran tenido que salir cipación suficiente, a los de las divisio
de los citados territorios, debiendo ate- nes que hayan de atravesar y de desti
nerse aos que no se encuentren en es- no, para que por éstas se interese de
tas condiciones, a las (Jormas de carác- las Compañías de ferrocarriles la cen
ter general fijadas para el embarque de tinuación o formación de nuevos trenes.
pasajeros con de!tino a dichos territo-' Lnte¡¡esarán, si lo estiman preciso. de
rjos. las autoridades civiles que sea reforza-

3.' Se dará cumplimiento a lo pre- da la escolta de los trenes que conduz·
venido en la regla décima de la circu- can licenciados y que se encuentren en
lar de 2 de octubre de 1930 (D. O. nú- ·las estaciones de ~'lJilalme fuerzas d~
mero 223), resopectó a las prendas de la Gua·rdia civil y del Cuerpo de Segu
vestuario con que deben marchar a sus ridad, para conservar el orden y re
hogares los licenciados. , soÍver las dudas o dificultades que pue-

4,' Los generales de las divisiones dan presentarse.
orgánicas y comandantes militares de Lo que comunico a V. E. para S? co
Baleares y Cana.rias, diSlPOndrán los nacimiento y cumplimiento. MadrId, 3
días en que dentro de las fechas antes I de enero de J934,
indicadas, haya de efectuarse licencia-l' B
miento en cada Cuerpo, para que los MARTfNEZ ARIllO

transq>ortes por ferrocarril se efectúen Sefior...



4 de enero de 1934 D. O. núm. ~

8,00
8,00
2,00

n ,00
15,00

224,00
212,00
236,00

73,OQ
283,00
2.]8,.40
228,co
384,00
169,00
132,00
128,60

I~
s.oo

95.SO
68,55

lV/.OO
173,00
23.00

},fes de noviembre de 1933

Regimiento Infantería núm. 6.
ldem núm. 17 " .
Idem núm. 20... .
Idem núm. 23... oo. oo' • ..

ldem núm. 25... ...
Idem núm. 26... ..,
I<!em núm. 31... .
Idem núm. 37... ." .
Batallón de Montafia núm. 2 •••
ldem DÚm. 6 ..
ldeo1 núm. 7 ...
Idem Cazadores Africa núm. l.
ldem Ametralladóras nÚIn. 4 ..
Centro Movilización núm. 10 .
Caja recluta nÚIn. 16... ...
Idem núm. .]8... ... ." ... . ..
Regulares de Ceuta núm. 3 .
Idem ~ ~as ~úm. 5 .
CompafiIa DIsclpl1naria... ... .
Aviación Militar, Segunda Es-

cuadra '" .
ldem Fuerzas de Africa .
Parque Cuerpo de Ejército nú-

JDero 4 , .
Idem núm. 7 .
Academia de Ingenieros .

Mes de agosto de 1933

Bata116n Montaf'ia núm. 4 ...... 173.00

Mes de septiembre de 1\)33

Inte~nci6n de Tetuán '" 8,00

Nota.-Los Cuerpos, Centros y De
pendencias que ha continuación se ex
presan, deben los meses que también se
indican

I}«gimiento de Carros de Combate n6
mero 1, debe octubre de 1933,

Intervenci6n de Tetuán, debe octubre
de 1933.

Intervenci6n de Xauen, debe marzo de
1933·

Juzgado MiJ.itar de Cartagena, debe
octubre de 1933.

Escuela CentraJ de Gimnasia, debe oc
tubre de 1933.

Pagaiduría Haberes de la sexta divi
sión, debe agosto de 1933.

Pagaduría Haberes de Canarias, debe
octubre de 1933.

Academia de Ingenieros, debe mayo
de 1933. .

Aviación Militar, tercera Escuadra,
debe agosto, noviembre y drciembre de
193'1.

Madrid, 14 de dic-iembre ele 1933.
El auxilia.r, Marcelino Pbe.,-F:l caje
ro, Sim6n ¡ardis.-EI interventor, Ma
nuel Cortés.-IEI coronel, limétle•.

65,60
52,60
23.75
20,80
19.00
13,80
24,00
13,80
24,00

u.oo
143,00

38,00

25,80
n ,00
14,00
4,00

16,00
4,00

13,00
37,'70
14.00
12,00
13,75
15·00
14.00

7,00

66,00
38,00
29,00
10,00
8,00
9,00

10,00
94AO
7,85
8,00

13,80
41,65
7,85

23,75
8,00
7,85
7,85

25,75
7,&5

24,75
10,80
5,85

33,20
39,00
17,70

50,00
20,00
8,00

15,80
8,00

178,00
,182,60
'340,.00

12,00
8,00

Idem núm 14 , .
Idem núm. 15 , .
Idem núm. 16... oo' ••• .

Caja recluta núm. 5 '" .. , .,.
Idero núm. 6 ., , " .
Idem D1Ím 8 '" .., , .
Idem nútn. 12... .
Idem nÚIn. 14... .
Idem. núm. 16... •••
Idem núm. 18... '" .
Idem núm, 19... ." .,. ._ ..
Idem núm. 23... .., ..,
Idem núm. 23... ... ,..
Idem núm. 24...
ldem núm. 27.., , .....,
Idem núm. 28,.. . '" ..' .,.
Idetn nÚIn. 29...•• , ..• '" .,••••
Idem núm. 30 , .
IOctn núm. 33... .., •.• •..
Idem nÚln. 34 .
Idem núm. 35... .., .
Idem núm. 40 , .
ldem núm. 43... ,.. •.• .
Idem núm. 45 : ..
Idero núm. 46... .., .., ..
Idem núm 47 , ..
Idem núm. 48... .., .
Idem núm. 49... .., .
Idem núm. 53... .•. . ..
Idem núm. 54... ... '"
Regulares de Tetuán mlm. 1 .
ldem de Melilla núm. 2... .
I<!em de Larache núm. 4 .
Intervenciones del Rif , .. ,
Idem de Xauen ...... oo .

Inspección general de Inte~-

ciones ...... '" '" .. , .. , .
Academia de Infanteria ,.. • .
Grupo <!e Infantería del Minis

terio de la Guerra '" ... ...
PaR;a~~ia Haberes de la primera

dlvlS16n , ,..
Idem segunda divisi6n ..
Idern tercera divisi6n ..
Iden cuarta divisi6n '"
Idem quinta divisi6n '"
Idem sexta división .
Idem octava divisi6n ..
Idem de Baleares ..
Idem de Marruecos ..
Aviaci6n Militar, primera Es-

cuadra ... '" '" ... '" .
Idern, tercera Escuadra.. , ...
P~ue divisionario núm. 1 '"
Iclem núm. 2 '" ... '" .oo ...

lóem núm. 4 oo. '" '"

Iclem núm. 5 '" '"
Habilitación Haberes de Cádiz.
Idem de Melil1a '" ... '" ...
Meha\l-la Gomara-Xauen
Iclem de Tetuán... .., .
Mem de Larache .., .
Jdem de MeJilla .oo ••• '"

hlem del Rif oo' ... oo ....

Pagaduría Haberes de Larache,

:n7,OO
372 ,00
~13AO

230,00
352.00
:nJ,00
260,00
232,00
229,00
215,00
319,00
293,00
241,00
229,00
269,60
262,00
351,00
43,80

3SO,00
397,00
317,00
311,00
304,00
230,00
270,00
263,00
:/94,00
120,00
122,00
173,00
122,00
137,00

278,40
130,00
178,00
187,10
203,00
195,00

5,00
31,SO

118,00
184.20
26.80
63,00
41,80

PARTE NO OFICIAL

SOCIEDAD DE SOCORROS MU
TUOS DEL CUERPO DE SUBOFI
CIALES, SARGENTOS Y ASIMI
LADOS DEL ARMA DE INFAN-

TElRilA

En cumplimiento a 10 dispuesto en
el artículo III del reglamento· por el
que se rige esta Sociedad, _ pnblica
a continuaci6n los Cuerpos. CeDtroa Y
Dependencias que han abonado 1aa
cuotas correspondientes a los meses

que se indican

M es de octubre de 1933

Regimiento Infantería núm. 2.
Idem núm. 4 ..
Idem núm. 5 ,•..•.•.
Idem mím. 7 ..
Idem núm. 8 '" •.•
Idem núm. 9 .
Idem núm. 10... ... '" .. ,
Idem núm. 11 oo' '" •••

Idem núm. 12... .., .., '" ...
Idem núm. 13... ,.. '"
Idem núm. 14... '"
Idem núm. 1S". '"
I<!em núm. 16.. ,
I<!em núm. 19 .
Idem núm. 21 .
Idem nÚm. 22 .
Idem núm. 24 .
Idem núm. 26 .
Idem núm. 27 .
I<km núm. 28 .
Ilkm mún. 30 .
Idem núm. p... '"
Idero núm. 33... '"
Idem nÚm. 34... ." .. , '"
Idem núm. ,36... ' , ,., 'oo

Idem núm. 38... '" .. , ,.,
Iclern núm. 39... '" ,,, ...
Batal16n Montafia nÚm. l. ..

I<!em núm. 3 '" '" ". 'oo '" '"

Idem núm. 4 '" '" ,.. .., .
Idem núm. S ... oo, '" .

Idemnúm.8 '" , '" '"
Idero Cazadores de Africa nú-

mero 3 .. , '" ... '" ,.. '" .,'
,Idcm núm. 4 '" ,.. '" .,. '" .. ,
Idem núm, 6 '" '" '" .,' ,., .• ,
Idem núm. 8 '" ..... , .. , ,.•...
Idem Ametral1adora.; núm. 1.. ,
Idem ,Ciclista .. , ... ... ,.. .
Centro Movi'lizaci6n núm. 2 .
Idem n{lm. 3 '"
Idem núm..4 '"
Idem núm. 9 .. ,
Idero I1oÚm. rI ..
Idero núm. 12 .
Idem núm. 13 ..


